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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL 

CIRCUITO 
BOGOTÁ D.C. 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 
295 DEL C.G.P. 

El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado N° 049 fijado el (10) de 
DICIEMBRE del año DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 
SECRETARIO 

INFORME SECRETARIAL. 
 
Bogotá D.C., a los 27 días del mes de agosto del año dos mil veintiuno (2021), me permito 
informar al Despacho que a la fecha se recibió el proceso No. 2014-00116, procedente del 
honorable Tribunal Superior de Bogotá. El superior MODIFICÓ la decisión proferida por 
este Despacho el 09 de agosto 2016. Sírvase proveer. 

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 
Secretario 

 
EL JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO 

 
BOGOTA D.C. 

 
Bogotá D.C., a los 09 días del mes de diciembre del año dos mil veintiuno (2021). 

 
Visto el informe secretarial y las presentes diligencias se 
 

DISPONE: 
 

OBEDEZCASE y CUMPLASE lo resuelto por el superior.  
 
Con el fin de continuar con el trámite respectivo, se ordena que por Secretaria se practique 
la correspondiente LIQUIDACIÓN DE COSTAS, incluyendo las señaladas como 
AGENCIAS EN DERECHO. 
 
Para efectos de lo anterior, deberá darse cumplimiento a lo estipulado en el art. 366 del 
C.G.P., aplicable por vía de remisión al procedimiento laboral del art. 145 del C.P.T y S.S.  
 
Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al Despacho para lo pertinente.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
El Juez, 
 

 
RAFAEL MORA ROJAS 

 

 

 

Firmado Por:

 



 

Rafael Camilo Mora Rojas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 035

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 92272bacf62c44897970de5599618a5d89cb005ba48b2f0db8cea47eefbb2b19

Documento generado en 07/12/2021 08:39:44 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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PROC. ORDINARIO N. 2016 – 00258 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 10 de septiembre del año dos mil veintiunos (2021), me 
permito ingresar al Despacho del Señor Juez, el proceso de la referencia, informando que se 
encuentra vencido el término de traslado y los vinculados dieron contestación por conducto de 
curador ad – litem, dentro del término legal establecido y obran memoriales pendientes por resolver. 
Sírvase proveer.    

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ           

Secretario 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ DC  

 
Bogotá D.C., 09 días del mes de diciembre del año dos mil veintiuno (2021). 

 
SE RECONOCE PERSONERÍA al abogado RAFAEL ALBERTO ARIZA VESGA, identificado 
con la cédula de ciudadanía 79.952.462 y T.P. 112.914 del C.S. de la J., como apoderado de la 
demandada POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A , en los términos y para los efectos 
indicados en el poder allegado de manera digital. 
 
SE RECONOCE PERSONERÍA a la abogada CLAUDIA LILIANA VELA, identificada con la 
cédula de ciudadanía 65.701.747 y T.P. 123.148 del C.S. de la J., como apoderada de la litisconsorte 
necesaria por pasiva ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, en los términos y para los efectos indicados en el poder allegado digitalmente y 
como apoderada sustituta a la abogada LEIDY CAROLINA FUENTES SUÁREZ, identificada con 
la cédula de ciudadanía 1.049.614.551 y T.P. 246.554 del C.S. de la J., como apoderada de la 
litisconsorte necesaria por pasiva ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -
COLPENSIONES, en los términos y para los efectos indicados en el poder allegado de manera 
digital. 
 
SE RECONOCE PERSONERÍA al abogado JOSÉ LIBARDO QUIROGA ESPITIA, identificado 
con la cédula de ciudadanía 19.251.330 y T.P. 44.120 del C.S. de la J., como apoderado de la 
demandada  MARÍA ANGELORUM PIZA GAMBOA, en los términos y para los efectos indicados 
en el poder allegado de manera digital. 
 
SE RECONOCE PERSONERÍA al abogado WILSON DANILO FIGUEREDO LOAIZA 
identificado con la cédula de ciudadanía 1.018.457.673 y T.P. 257.158 del C.S. de la J., como curador 
ad-litem de la vinculada como litisconsortes necesarios DORA ELENA RINCÓN RÍOS. 
 
SE RECONOCE PERSONERÍA al abogado FRANCISCO GARCÍA ALGARÍN identificado con 
la cédula de ciudadanía 72.127.609 y T.P. 181.027 del C.S. de la J., como curador ad-litem de los 
vinculados como litisconsortes necesarios: LUIS EDUARDO RINCÓN RÍOS, GLADYS RINCÓN 
RÍOS, DIEGO ALBERTO RINCÓN RÍOS y PEDRO FRANCISCO RINCÓN RÍOS. 
 
Se observa que se allegó escrito de contestación dentro del término legal establecido por los 
litisconsortes DORA ELENA RINCÓN RÍOS y MARÍA ANGELORUM PIZA GAMBOA, por lo 
anterior se dispone de conformidad con el numeral 3 del art. 31 del C.P.T. y S.S., modificado por el 
art. 18 de la ley 712 de 2001: 
 

TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de DORA ELENA RINCÓN RÍOS y 
MARÍA ANGELORUM PIZA GAMBOA.  

 
Ahora bien, revisada la contestación de la demanda de COLPENSIONES, LUIS EDUARDO RINCÓN 
RÍOS, GLADYS RINCÓN RÍOS, DIEGO ALBERTO RINCÓN RÍOS y PEDRO FRANCISCO 
RINCÓN RÍOS, advierte el despacho que no reúnen los requisitos exigidos por el Art. 31 del C.P.T. y S.S., 
modificado por el artículo 18 de la ley 712 de 2001 y por tal motivo se devuelven las mismas por las falencias 
que a continuación se observan: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL 

CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 

295 DEL C.G.P. 

 

El presente auto se notifica a las partes por 

anotación en Estado N° 0049 fijado el  (10) 

de DICIEMBRE del año DOS MIL 

VEINTIUNO  (2021).    

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 

Secretario 

 

 
COLPENSIONES:  

 
 

1. Conteste de manera correcta los hechos, toda vez que debe hace un pronunciamiento sobre 
los contenidos en la subsanación de la demanda, conforme lo establece en el numeral 3º del 
artículo 31 del CPT y SS, modificado por el art. 18 de la ley 712 de 2001. 

 

2. Conteste de manera correcta las pretensiones, toda vez que debe hace un pronunciamiento 
sobre las pretensiones contenidas en la subsanación de la demanda, conforme lo establece 
en el numeral 2º del artículo 31 del CPT y SS, modificado por el art. 18 de la ley 712 de 2001. 

 

LUIS EDUARDO RINCÓN RÍOS; GLADYS RINCÓN RÍOS; DIEGO ALBERTO RINCÓN 
RÍOS Y PEDRO FRANCISCO RINCÓN RÍOS: 

 
1. Conteste de manera correcta los hechos, toda vez que debe hace un pronunciamiento sobre 

los contenidos en la subsanación de la demanda, conforme lo establece en el numeral 3º del 
artículo 31 del CPT y SS, modificado por el art. 18 de la ley 712 de 2001. 

 
Por lo anterior, se INADMITEN las presentes contestaciones y de conformidad con el articulo 31 

parágrafo 3 del CPT y SS, modificado por el art. 18 de la ley 712 de 2001 se concede a las partes 

demandadas para que subsane estas irregularidades, un término de cinco (5) días.  

Finalmente, teniendo en cuenta que el demandado JUAN GUILLERMO RINCÓN RÍOS no 

presentó contestación de la demanda, el Juzgado en virtud de lo dispuesto en el parágrafo 3º del 

artículo 31 del C.P.T. y S.S., dispone: 

TENER POR NO CONTESTADA la demanda por parte de JUAN GUILLERMO 

RINCÓN RÍOS.  

 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

El Juez, 

 

 

 

RAFAEL MORA ROJAS  

Firmado Por:

 

 

Rafael Camilo Mora Rojas

Juez Circuito



Juzgado De Circuito

Laboral 035

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 0598dc983dad83d636d307b84cca785c8625e245df85ba53908a108a87a779b6

Documento generado en 09/12/2021 05:22:19 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL 

CIRCUITO 
CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 

295 DEL C.G.P. 
El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado No. 049 fijado el ONCE (10) 
de DICIEMBRE del año DOS MIL VEINTIUNO 
(2021). 

 
DANNY JIMENEZ SUAREZ 

SECRETARIO 

PROC. ORDINARIO 2016-00638  
  

INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 03 de diciembre de 2021. En la fecha encontrándose 
debidamente ejecutoriado la providencia que ordenó practicar la correspondiente liquidación de 
costas y conforme a lo allí dispuesto, se procede a practicar la liquidación de costas del proceso de la 
referencia ordenada por el Señor Juez como a continuación aparece:  

  
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA:                                    $00°° M/Cte   
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA:                                  $00°° M/Cte  
VALOR AGENCIAS EN DERECHO CASACION:                                                                  $8`800.000°° M/Cte  
VALOR DE LOS GASTOS PROCESALES:                                                                                                   $00°° M/Cte  
                                                                                       

SIN MÁS QUE LIQUIDAR_______________________________________________________   
  
EL VALOR TOTAL DE LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS ES: OCHO MILLONES OCHOCIENTOS 
MIL PESOS ($8`800.000°° M/Cte) MONEDA LEGAL COLOMBIANA.  
  

 DANNY JIMENEZ SUAREZ  
SECRETARIO  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO – BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., a los nueve (9) días del mes de diciembre del año dos mil veintiuno (2021) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el Juzgado LE IMPARTE SU APROBACIÓN de 
conformidad con lo establecido en el Art. 366 del C.G.P. 
 
PERMANEZCA el proceso en secretaría por el término aducido en el art. 306 del C.G.P. 
 
Cumplido el término anterior ARCHIVESE el expediente previas las desanotaciones de rigor. 
 
Por secretaría y de solicitarse por las partes, expídanse copias de las piezas procesales pertinentes con 
constancia de ejecutoria y autenticidad, a costa del peticionario. 
 
N O T I F Í Q U E S E   Y   C Ú M P L A S E. 
 
El Juez, 

 
RAFAEL MORA ROJAS 

Firmado Por:



 

 

Rafael Camilo Mora Rojas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 035

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 1a874b02f5e6dc4223adba0d97357641529cfa735e3f5622a5fd408c9834bb1e

Documento generado en 07/12/2021 05:58:10 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL 

CIRCUITO 
CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 

295 DEL C.G.P. 
El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado No. 049 fijado el DIEZ (10) de 
DICIEMBRE del año DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

 
DANNY JIMENEZ SUAREZ 

SECRETARIO 

PROC. ORDINARIO 2017-00487  
  

INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 22 de octubre de 2021. En la fecha encontrándose 
debidamente ejecutoriado la providencia que ordenó practicar la correspondiente liquidación de 
costas y conforme a lo allí dispuesto, se procede a practicar la liquidación de costas del proceso de la 
referencia ordenada por el Señor Juez como a continuación aparece:  
  

VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA:                           $200.000°° M/Cte  
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA:                                     $00°° M/Cte  
VALOR LOS GASTOS PROCESALES: Colilla envío citatorio (fl. 270 arch. 1 exp. dig)       $9.700°° M/Cte  

 

SIN MÁS QUE LIQUIDAR_______________________________________________________   
  
EL VALOR TOTAL DE LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS ES: DOSCIENTOS 
NUEVE MIL SETECIENTOS PESOS ($209.700°° M/Cte) MONEDA LEGAL COLOMBIANA.  
 
 

  
 DANNY JIMENEZ SUAREZ  

SECRETARIO  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO – BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., a los nueve (9) días del mes de diciembre del año dos mil veintiuno (2021) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el Juzgado LE IMPARTE SU APROBACIÓN de 
conformidad con lo establecido en el Art. 366 del C.G.P. 
 
PERMANEZCA el proceso en secretaría por el término aducido en el art. 306 del C.G.P. 
 
Cumplido el término anterior ARCHIVESE el expediente previas las desanotaciones de rigor. 
 
Por secretaría y de solicitarse por las partes, expídanse copias de las piezas procesales pertinentes con 
constancia de ejecutoria y autenticidad, a costa del peticionario. 
 
N O T I F Í Q U E S E   Y   C Ú M P L A S E. 
 
El Juez, 

 
RAFAEL MORA ROJAS 

Firmado Por:



 

 

Rafael Camilo Mora Rojas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 035

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 7660a82da9d27b46f5a031ec28ee22265d067f2234a64251e3924b2114e66796

Documento generado en 07/12/2021 05:58:11 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL 

CIRCUITO 
CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 

295 DEL C.G.P. 
El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado No. 049 fijado el DIEZ (10) de 
DICIEMBRE del año DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

 
DANNY JIMENEZ SUAREZ 

SECRETARIO 

PROC. ORDINARIO 2018-00428  
  

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 22 de octubre de 2021. En la fecha encontrándose 
debidamente ejecutoriado la providencia que ordenó practicar la correspondiente liquidación de 
costas y conforme a lo allí dispuesto, se procede según lo ordenado por el Señor Juez como a 
continuación aparece:  
 

  
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA:                         $300.000°° M/Cte  
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA:                                  $00°° M/Cte  
VALOR LOS GASTOS PROCESALES:                                                                                                           $00°° M/Cte  

 

SIN MÁS QUE LIQUIDAR_______________________________________________________   
 

EL VALOR TOTAL DE LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS ES: TRESCIENTOS MIL PESOS 
($300.000°° M/Cte) MONEDA LEGAL COLOMBIANA.  

  
 

  
 DANNY JIMENEZ SUAREZ  

SECRETARIO  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO – BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., a los nueve (9) días del mes de diciembre del año dos mil veintiuno (2021) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el Juzgado LE IMPARTE SU APROBACIÓN de 
conformidad con lo establecido en el Art. 366 del C.G.P. 
 
PERMANEZCA el proceso en secretaría por el término aducido en el art. 306 del C.G.P. 
 
Cumplido el término anterior ARCHIVESE el expediente previas las desanotaciones de rigor. 
 
Por secretaría y de solicitarse por las partes, expídanse copias de las piezas procesales pertinentes con 
constancia de ejecutoria y autenticidad, a costa del peticionario. 
 
N O T I F Í Q U E S E   Y   C Ú M P L A S E. 
 
El Juez, 

 
RAFAEL MORA ROJAS 

Firmado Por:



 

 

Rafael Camilo Mora Rojas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 035

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ca88dde285a1d992a7a124905e271ac143fd8d6bbcad11ed95dc782e766c7150

Documento generado en 07/12/2021 05:58:11 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL 

CIRCUITO 
CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 

295 DEL C.G.P. 
El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado No. 049 fijado el DIEZ (10) de 
DICIEMBRE del año DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

 
DANNY JIMENEZ SUAREZ 

SECRETARIO 

PROC. ORDINARIO 2018-00442 

  
INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 22 de octubre de 2021. En la fecha encontrándose 
debidamente ejecutoriado la providencia que ordenó practicar la correspondiente liquidación de 
costas y conforme a lo allí dispuesto, se procede según lo ordenado por el Señor Juez, como a 
continuación aparece:  
 

VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA:                                   $00°° M/Cte  
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA:                                 $00°° M/Cte  
VALOR LOS GASTOS PROCESALES:                                                                                                          $00°° M/Cte  

 

SIN MÁS QUE LIQUIDAR_______________________________________________________   
  
EL VALOR TOTAL DE LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS ES: CERO PESOS ($00°° M/Cte) 
MONEDA LEGAL COLOMBIANA.  
 

  
 DANNY JIMENEZ SUAREZ  

SECRETARIO  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO – BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., a los nueve (9) días del mes de diciembre del año dos mil veintiuno (2021) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el Juzgado LE IMPARTE SU APROBACIÓN de 
conformidad con lo establecido en el Art. 366 del C.G.P. 
 
ARCHIVESE el expediente previas las desanotaciones de rigor. 
 
Por secretaría y de solicitarse por las partes, expídanse copias de las piezas procesales pertinentes con 
constancia de ejecutoria y autenticidad, a costa del peticionario. 
 
N O T I F Í Q U E S E   Y   C Ú M P L A S E. 
 
El Juez, 

 
RAFAEL MORA ROJAS 

Firmado Por:

 



 

Rafael Camilo Mora Rojas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 035

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 31990d93ac8fb335703955648f1e0433176d8b1e525495dee8885ef424131a88

Documento generado en 07/12/2021 05:58:12 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL 

CIRCUITO 
CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 

295 DEL C.G.P. 
El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado No. 049 fijado el DIEZ (10) de 
DICIEMBRE del año DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

 
DANNY JIMENEZ SUAREZ 

SECRETARIO 

PROC. ORDINARIO 2018-00544 

  
INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 22 de octubre de 2021. En la fecha encontrándose 
debidamente ejecutoriado la providencia que ordenó practicar la correspondiente liquidación de 
costas y conforme a lo allí dispuesto, se procede según lo ordenado por el Señor Juez, como a 
continuación aparece:  

 
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA:                           $50.000°° M/Cte  
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA:                                  $00°° M/Cte  
VALOR LOS GASTOS PROCESALES:                                                                                                          $00°° M/Cte  
 

SIN MÁS QUE LIQUIDAR_______________________________________________________   
 

EL VALOR TOTAL DE LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS ES: CINCUENTA MIL PESOS ($50.000°° 
M/Cte) MONEDA LEGAL COLOMBIANA.  
 

  
 DANNY JIMENEZ SUAREZ  

SECRETARIO  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO – BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., a los nueve (9) días del mes de diciembre del año dos mil veintiuno (2021) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el Juzgado LE IMPARTE SU APROBACIÓN de 
conformidad con lo establecido en el Art. 366 del C.G.P. 
 
ARCHIVESE el expediente previas las desanotaciones de rigor. 
 
Por secretaría y de solicitarse por las partes, expídanse copias de las piezas procesales pertinentes con 
constancia de ejecutoria y autenticidad, a costa del peticionario. 
 
N O T I F Í Q U E S E   Y   C Ú M P L A S E. 
 
El Juez, 

 
RAFAEL MORA ROJAS 

Firmado Por:

 



 

Rafael Camilo Mora Rojas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL 

CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y 

ART. 295 DEL C.G.P. 

El presente auto se notifica a las partes por 

anotación en Estado N° 0049  fijado el  (10) de 

DICIEMBRE del año DOS MIL VEINTIUNO 

(2021). 

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 

SECRETARIO 

 

PROC. ORDINARIO 2019 - 00164 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 10 días del mes de septiembre del año dos mil veintiuno 

(2021), me permito ingresar al Despacho del Señor Juez, el proceso de la referencia, informando 

que obra poder y contestación por parte del demandado e incidente de nulidad . Sírvase proveer.     

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 
Secretario 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., a los 09 días del mes de diciembre del año dos mil veintiuno (2021). 
 

SE RECONOCE PERSONERÍA a la abogada HEIDI LILIANA GIL ARIAS, 
identificada con la cédula de ciudadanía 52.880.926 y T.P. 123.151 del C.S. de la J., como 
apoderada especial del demandado SEGUROS DEL ESTADO S.A., en los términos y para los 
efectos indicados en el poder allegado digitalmente.  

 
Sea lo primero indicar que la parte demandada dentro de su escrito de contestación, 

propone un incidente de nulidad por indebida notificación,  como quiera que se le notificó una 
providencia distinta a la que los integra a la presente litis; frente a dicho particular y revisando 
el proceso se puede notar que el auto que obedeció y cumplió lo resuelto por el superior y ordenó 
su notificación se profirió el 02 de septiembre de 2021, luego es a partir de esta fecha se debían 
remitir las comunicaciones correspondientes; sin embargo, dentro del plenario no obra 
constancia de notificación, por lo anterior, no es posible establecer fecha cierta de las 
notificaciones que aduce la pasiva.  

 
Aunado a lo anterior, observa el despacho que obra poder otorgado por el representante 

legal de SEGUROS DEL ESTADO S.A. con lo cual, se corrobora su pleno conocimiento del 
proceso y en consecuencia, para todos los efectos legales, en los términos del literal “e” del 
artículo 41 del C.P.T y SS, reformado por el artículo 2º de la ley 712 de 2001 y del artículo 301 del 
C.G.P., aplicable por vía de remisión al procedimiento laboral (artículo 145 del C.P.T y SS) SE 
TIENEN POR NOTIFICADA, el 13 de septiembre de 2021, POR CONDUCTA 
CONCLUYENTE.   

 
CÓRRASELE traslado de la demanda por el término legal de DIEZ (10) DÍAS 

HÁBILES, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente proveído.  
 
La pasiva podrá revisar el expediente en su totalidad por medio del siguiente link 

https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/j35lctobta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EiKyya
US11hGq4zL6I4a90QBtc_tYwZq98-F031wiimdJg?e=Qq2pcZ  

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez, 

 

RAFAEL MORA ROJAS  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL 
CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y 
ART. 295 DEL C.G.P. 

 
El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado N° 0049 fijado el (10) de 
DICIEMBRE del año DOS MIL VEINTIUNO 
(2021). 
 

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 
SECRETARIO 

 

PROC. ORDINARIO No. 2019– 00653 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 03 de septiembre de 2021, en la fecha me permito advertir 
que se ingresó al Despacho del Señor Juez, el proceso de la referencia, informando que se allegó 
constancia de notificación de la pasiva faltante y se radica incidente de nulidad por parte del Curador 
Ad Litem. Sírvase proveer 

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 
Secretario 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C. 09 días del mes de diciembre del año dos mil veintiuno (2021). 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que el Curador Ad Litem, radica incidente de 

nulidad, argumentando que la notificación se realizó a un correo electrónico distinto al indicado en 

el Registro Nacional de Abogados; adicionalmente, indica que en el archivo 1 del expediente digital, 

falta el folio 88, que hace parte de la segunda hoja del escrito de subsanación. 

Para resolver lo anterior, se cotejó el correo electrónico utilizado para realizar la notificación, 

encontrándose que el mismo difiere del registrado por el profesional del derecho en el Registro 

Nacional de Abogados, en consecuencia, en aras de garantizar el debido proceso y el derecho de 

defensa, se dejará sin valor y efecto la notificación realizada al correo asesorerazo@gmail.com, y en su 

lugar se adicionara el auto del 02 de junio del presente año ordenando lo siguiente:   

Por Secretaría se remitió correo a INTERVENTORÍA  DE  PROYECTOS  S.A.S.,  GESTIÓN 

AUDITORIA ESPECIALIZADA S.A.S. y HAGGEN AUDIT S.A.S. conforme el correo electrónico 

que se encuentra en el certificado de existencia y representación legal, sin que estas entidades 

radicaran contestación, ni constancia de recibo del auto admisorio de la demanda. En consecuencia, 

en aplicación de los artículos 108 y 293 del C.G.P. y con los reiterados pronunciamientos de la Sala de 

Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, entre ellos, las sentencias de tutela 33195 y 29900 

del 21 de junio de 2011 y 28 de agosto de 2012 respectivamente, y reunidos los presupuestos legales, 

se procede a DECRETAR SU EMPLAZAMIENTO.      

En atención a lo establecido en el decreto 806 de 2020, por secretaria procédase a realizar la 

publicación en el Registro Nacional de Personas Emplazadas.  

Así   mismo,   el   despacho   PROCEDE   A DESIGNAR como CURADOR   AD-LITEM de 
INTERVENTORÍA  DE  PROYECTOS  S.A.S.,  GESTIÓN AUDITORIA ESPECIALIZADA 
S.A.S. y HAGGEN AUDIT S.A.S. al Dr. JAIRO ARLETH ERAZO PUENTES ,C.C. 80.723.671 y T.P. 
164.734, integrante de la lista interna conformada por este despacho de conformidad con el art 48 
numeral 7 del C.G.P., quien podrá ser notificado en la dirección electrónico 
asesoriaserazo@gmail.com.  

Comuníquese la designación y notifíquese la admisión de la demanda. 

En los anteriores, términos se deja saneada cualquier irregularidad que se haya presentado hasta el 

momento. 

. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
El Juez 
 
 

RAFAEL MORA ROJAS 
 

mailto:asesorerazo@gmail.com
mailto:asesoriaserazo@gmail.com


Firmado Por:

 

 

Rafael Camilo Mora Rojas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 035

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 99101d04e2a199fe0dd2cd4003e95d63847a7741cf722c0f3a27fbd9431ed2e0

Documento generado en 07/12/2021 08:39:45 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



jpba 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL 

CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 

295 DEL C.G.P. 

El presente auto se notifica a las partes por 

anotación en Estado N° 0049 fijado el (10) de 

DICIEMBRE del año DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

 

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 

SECRETARIO 

 

 

PROC. ORDINARIO 2019 – 00744 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los diez (10) días del mes de del año dos mil veintiuno 

(2021), me permito ingresar al Despacho del Señor Juez, el proceso de la referencia, informando que 

no se ha dado cumplimiento al auto anterior donde se ordena notificar a un correo distinto. Se allego 

memorial, pendiente de resolver. Sírvase proveer.         

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 
Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., a los 09 días del mes de diciembre del año dos mil veintiuno (2021). 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el despacho que obran memoriales pendientes por 

resolver; se requiere por secretaría dar cumplimiento al auto del 05 de mayo de 2021, donde se ordena 

notificar a la demandada INDIVA DESIGN S.A.S, al correo electrónico 

jaimequintero@indivadesign.com, de acuerdo a lo establecido en el certificado de existencia y 

representación para notificaciones. 

Una vez se cuente con dicha notificación y transcurra el término de traslado correspondiente ingresen 

las diligencias al despacho. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez, 

 
RAFAEL MORA ROJAS 

 

 

Firmado Por:

 

 

Rafael Camilo Mora Rojas

Juez Circuito
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PROC. ORDINARIO 2019 – 00767 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 03 de septiembre del año dos mil veintiuno (2021), me 

permito ingresar al Despacho del Señor Juez, el proceso de la referencia, informando que se 

encuentra vencido el término de traslado y las demandadas dieron contestación por conducto de 

apoderado dentro del término legal establecido. Dentro del término respectivo fue reformada la 

demanda.  Sírvase proveer.         

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 
Secretario 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., a los 09 días del mes de diciembre del año dos mil veintiuno (2021). 

 
SE RECONOCE PERSONERÍA a la abogada JEIMMY CAROLINA BUITRAGO 
PERALTA, identificada con la cédula de ciudadanía 53.140.467 y T.P. 199.923 del C.S. de la J., 
como apoderada de la parte demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS COLFONDOS S.A., en los términos y para los efectos indicados 
en el poder allegado de manera digital. 
 
SE RECONOCE PERSONERÍA a la abogada JANNETTE CARIME MARTÍNEZ GALVIS, 
identificada con la cédula de ciudadanía 30.328.786 y T.P. 355.519 del C.S. de la J., como 
apoderada de la parte demandada CAROLINA GÓMEZ MUÑOZ, en los términos y para los 
efectos indicados en el poder allegado de manera digital. 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se observa que se allegó escrito de contestación dentro 
del término legal establecido por la demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS COLFONDOS S.A. y ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, por lo anterior se dispone de 
conformidad con el numeral 3 del Art. 31 del C.P.T. y S.S. modificado por el Art. 18 de la ley 712 
de 2001: 
  

TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de SOCIEDAD ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y CAROLINA GÓMEZ 

MUÑOZ. 

Ahora bien, sería este el momento procesal para fijar fecha de audiencia del articulo 77 del C. de 

P. T., sin embargo Colfondos, con su escrito de contestación, interpone la excepción previa de 

Falta de Integración del Litis Consorcio Necesario, aduciendo la necesidad de la vinculación de 

la Compañía de Seguros Bolivar, entidad que administra la renta vitalicia inmediata, modalidad 

escogida por la señora Carolina Gómez Muñoz; teniendo en cuenta que los saldos de la CAI, se 

trasladaron a la rentista y en caso de acceder a las pretensiones esta deberá retornar los dineros 

a Colfondos; teniendo en cuenta lo anterior, el despacho observa que las resultas del proceso 

podrían afectar a la citada entidad, haciendose necesaria su concurrencia; en consecuencia, se 

ordena su VINCULACIÓN como LITISCONSORTE NECESARIO POR PASIVA, en los 

términos del artículo 61 del CGP, así como del inciso 3 del artículo 68 de la misma normativa.  

 

Por lo tanto, y ante la necesidad de dilucidar los supuestos fácticos de la demanda, es preciso 

integrar como litisconsorcio necesario por pasiva a la COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR., 

lo cual se hará mediante notificación personal según lo previsto en el artículo 8 del decreto 806 

de 2020, trámite que estará a cargo de la parte actora. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL 

CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y 

ART. 295 DEL C.G.P. 

El presente auto se notifica a las partes por 

anotación en Estado N° 0049 fijado el (10) de 

DICIEMBRE del año DOS MIL VEINTIUNO 

(2021). 

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 

SECRETARIO 

 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 74 del CPTSS, CÓRRASELE traslado de la demanda a 

la encartada por el término legal de DIEZ (10) DÍAS,  contados a partir de los dos (02) días 

siguientes del envió del escrito de demanda y del auto admisorio, de acuerdo a lo previsto en el 

artículo 8º  del decreto 806 de 2020, para que conteste e incorpore las documentales que se 

encuentren en su poder y hayan sido relacionada en el líbelo, según lo previsto en el numeral 2 

del parágrafo 1º del artículo 31 del CPTSS. 

 

HÁGASELE entrega de una copia de la demanda, conforme los medios virtuales dispuestos para 

tal fin.  

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez, 

 

 

RAFAEL MORA ROJAS 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 295 del CGP 

El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado N° 049 fijado el (10) de 

diciembre del año DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 
SECRETARIO 

PROCESO EJECUTIVO N° 2019-00819 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., a los cinco (05) días del mes de noviembre del 

año dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho el proceso 2019-00819, informando que se 

allega memorial de la parte actora. Sírvase proveer. 

 

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 
Secretario 

 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., a los nueve (09) días del mes de diciembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 
Visto el informe secretarial que antecede se observa que la parte actora allega 

constancia de envío de citatorio y aviso a la ejecutada adjuntando certificado de 
comunicación electrónica en el cual se establece que el correo electrónico no fue entregado.  

 
Razón por la cual se dispone que la ejecutante realice el tramite de notificación a la 

dirección física de la ejecutada plasmada en el certificado de existencia y representación legal 
obrante en el expediente, teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 29 del CPTSS, así como 
los artículos 291 y 292 del C.G.P., debiendo indicar en el citatorio y aviso que a efectos de 
realizar la notificación personal se debe remitir comunicación al apartado electrónico 
j35lctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co    
  
 Póngase en conocimiento de la parte actora, las comunicaciones expedidas por las 
entidades financieras vistas en los numerales 10 y 12 del expediente.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez 

 
RAFAEL MORA ROJAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
egs 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 
JURISDICCIONAL 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL 
CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 295 

DEL C.G.P. 

 

El presente auto se notifica a las partes por 

anotación en Estado N° 0049  fijado el (10) de 

DICIEMBRE del año DOS MIL VEINTIUNO 

(2021).    

 

DANNY  JIMÉNEZ SUAREZ 

Secretario 

 PROC. ORDINARIO N. 2020 – 00008 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 10 de septiembre del año dos mil veintiuno (2021), me 

permito ingresar al Despacho del Señor Juez, el proceso de la referencia, informando que se 

allegó respuesta del requerimiento realizado en auto anterior.  Sírvase proveer  

DANNY JIMENEZ SUAREZ 

Secretario 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ DC 

 
 

Bogotá D.C., 09 días del mes de diciembre del año dos mil veintiuno (2021). 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que se allegó memorial de aclaración por 

parte del apoderado de la parte demandante, en el que indica que radicó escrito de reforma de 

la demanda integrando a la AFP Porvenir S.A., teniendo en cuenta que el despacho no profirió 

auto que la integrara. Al respecto, se aclara que desde la audiencia celebrada el 17 de marzo de 

2021, se ordenó la vinculación de la AFP Porvenir S.A., se procedió a su notificación y fue 

contestada en oportunidad, por lo que se tuvo por contestada en auto del 01 de septiembre de 

2021; en consecuencia, y en aras de garantizar el principio de celeridad procesal, no se tendrá en 

cuenta la reforma presentada, como quiera que solo integra a Porvenir S.A. quien ya hace parte 

del proceso.  

Ahora bien, con el fin de continuar con el trámite respectivo dentro del presente proceso, cítese 

a las partes a AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO 

PRUEBAS, tal como lo dispone el Art. 77 del CPT y SS modificado por el art. 11 de la ley 1149 de 

2007. 

 

Para ello, señalase la hora de las DOS Y TREINTA DE LA TARDE (02:30 P.M.) del día (18) DE 

ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), oportunidad en la cual LAS PARTES DEBERÁN 

COMPARECER OBLIGATORIAMENTE con o sin sus apoderados, so pena de incurrir en las 

consecuencias procesales y económicas a que haya lugar y de ser procedente en esta diligencia, 

se practicaran y evacuaran las pruebas correspondientes. De ser posible se proferirá la sentencia 

que ponga fin a la presente litis, de conformidad con el artículo 80 del CPT y SS. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

                                                         RAFAEL MORA ROJAS 
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Juez Circuito
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PROC. ORDINARIO 2020-00313 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL 

CIRCUITO 
BOGOTÁ D.C. 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 
295 DEL C.G.P. 

 

El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado N° 0049 fijado el (10) 
de DICIEMBRE del año DOS MIL VEINTIUNO 
(2021). 

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 
Secretario 

 

INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 03 días del mes de septiembre del año dos mil veintiuno 
(2021), me permito ingresar al Despacho del Señor Juez, el proceso de la referencia, 
informando que no ha dado cumplimiento al requerimiento realizado en providencia 
anterior. Sírvase proveer.    
 

DANNY JIMÉNEZ SUÁREZ   

Secretario 
 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO 

 
  BOGOTA D.C. 

 
Bogotá D.C., 09 días del mes de diciembre del año dos mil veintiuno (2021). 

 
Visto el Informe Secretarial que antecede, sería el momento procesal para calificar la 
contestación de la demanda, de no ser porque se observa que obra solicitud de acumulación 
de procesos, razón por la cual, por secretaría líbrese oficio al Juzgado 37 Laboral del Circuito 
de Bogotá, para que certifique el estado actual del proceso 11001310503720200046400 y se 
sirva remitir el expediente digital a este despacho.  
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
El Juez, 

 
   

RAFAEL MORA ROJAS  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 295 del CGP 

El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado N° 049 fijado el (10) de 

diciembre del año DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 
SECRETARIO 

PROCESO ORDINARIO N° 2020-00006 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., a los veintiséis (26) días del mes de noviembre 

del año dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho el proceso 2020-00006, informando que 

se allega memorial de la parte actora. Sírvase proveer. 

 

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 
Secretario 

 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., a los nueve (09) días del mes de diciembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se observa que la demandante y su 

apoderado solicitaron la modificación de la cuenta bancaria en la cual se debe realizar la 

consignación de la suma conciliada en la audiencia realizada el 17 de noviembre del 2020.  

 

Razón por la cual y atendiendo la petición elevada se dispone que el Banco Mundo 

Mujer S.A., deberá realizar la transferencia de la suma conciliada a la cuenta de ahorros 

93286188778 de Bancolombia cuyo titular es el apoderado de la parte actora Jairo Arleth 

Erazo Puentes.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez 

 
RAFAEL MORA ROJAS 
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Juzgado De Circuito

Laboral 035

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 900fc0d86a46d86bf20cf71bb48167905113a3c9da8388eec4aeb3126b4b9a02

Documento generado en 07/12/2021 11:51:18 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



ccc 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL 

CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y 

ART. 295 DEL C.G.P. 

El presente auto se notifica a las partes por 

anotación en Estado N° 0049  fijado el  (10) de 

DICIEMBRE del año DOS MIL VEINTIUNO 

(2021). 

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 

SECRETARIO 

 

PROC. ORDINARIO 2020 - 00097 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 03 días del mes de septiembre del año dos mil 

veintiuno (2021), me permito ingresar al Despacho del Señor Juez, el proceso de la referencia, 

informando que obra poder y contestación por parte del demandado MEGALINEA S.A. y 

BANCO DE BOGOTÁ S.A. Sírvase proveer.     

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 
Secretario 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., a los 09 días del mes de diciembre del año dos mil veintiuno (2021). 
 

SE RECONOCE PERSONERÍA al abogado JUAN CAMILO PÉREZ DIAZ, 
identificado con la cédula de ciudadanía 79.941.171 y T.P. 129.166 del C.S. de la J., como 
apoderado especial del demandado MEGALINEA S.A., en los términos y para los efectos 
indicados en el poder allegado digitalmente.  

 
SE RECONOCE PERSONERÍA a la abogada LUZ DARI VALBUENA CAÑON, 

identificada con la cédula de ciudadanía 52.026.904 y T.P. 163.676 del C.S. de la J., como 
apoderado especial del demandado BANCO DE BOGOTÁ S.A., en los términos y para los 
efectos indicados en el poder allegado digitalmente.  

 
Ahora bien, observa el despacho que obran poderes otorgados por los representantes 

legales de MEGALINEA S.A y BANCO DE BOGOTÁ S.A. con lo cual, se corrobora su pleno 
conocimiento del proceso y en consecuencia, para todos los efectos legales, en los términos del 
literal “e” del artículo 41 del C.P.T y SS, reformado por el artículo 2º de la ley 712 de 2001 y del 
artículo 301 del C.G.P., aplicable por vía de remisión al procedimiento laboral (artículo 145 del 
C.P.T y SS) SE TIENEN POR NOTIFICADA, el 16 de julio y 13 de agosto de 2021, 
respectivamente,  POR CONDUCTA CONCLUYENTE.   

 
CÓRRASELE traslado de la demanda por el término legal de DIEZ (10) DÍAS 

HÁBILES, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente proveído.   
 
Teniendo en cuenta lo decidido, se releva al curador designado en auto anterior, como 

quiera que la parte pasiva ya se hizo parte dentro del presente proceso.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez, 

 

RAFAEL MORA ROJAS  
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Laboral 035
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PROC. ORDINARIO 2020 - 00111 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 03 días del mes de septiembre del año dos mil 

veintiuno (2021), me permito ingresar al Despacho del Señor Juez, el proceso de la referencia, 

informando que se allegó contestación y demanda por parte de la Tercera Ad Excludendum. 

Sírvase proveer.     

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 
Secretario 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., a los 09 días del mes de diciembre del año dos mil veintiuno (2021). 
 

SE RECONOCE PERSONERÍA al abogado CARLOS ALFREDO VALENCIA MEHECHA, 
identificado con la cédula de ciudadanía 79.801.263 y T.P. 115.391 del C.S. de la J., como 
apoderado especial de ARELYS RUBIO, en los términos y para los efectos indicados en el poder 
allegado digitalmente.  
 
Observa el despacho, que mediante providencia del 09 de junio de 2021, se ordenó la vinculación 
de la señora ARELYS RUBIO, como Tercera Ad Excludendum, es decir en los términos del art 
63 del CGP, el cual indica:  

 
“ARTÍCULO 63. INTERVENCIÓN EXCLUYENTE. Quien en proceso declarativo pretenda, en todo o 
en parte, la cosa o el derecho controvertido, podrá intervenir formulando demanda frente a demandante y 
demandado, hasta la audiencia inicial, para que en el mismo proceso se le reconozca. 

 
La intervención se tramitará conjuntamente con el proceso principal y con ella se formará cuaderno separado. 

 
En la sentencia se resolverá en primer término sobre la pretensión del interviniente.” 

 
Como bien lo expresa la norma antes transcrita, la intervención de que trata el art 63 del CGP, 
es precisamente para formular demanda en contra del demandado y demandante, luego en el 
presente caso en ningún momento se ha vinculado a la señora ARELYS RUBIO como 
demandada, ni existen pretensiones en su contra, por lo que no se tomará en cuenta la 
contestación de la demanda presentada. 
 
Ahora bien, en cuanto a la demanda en reconvención presentada, el Juzgado entiende que es la 
demanda presentada conforme la calidad en la que actúa, esto es, Tercera Ad Excludendum, por 
lo que procederá a su calificación para verificar los requisitos de los artículos 25 y 26 del CPTSS,, 
encontrándose que no se reúnen los mismos y se dispone INADMITIR la presente demanda 
ordinaria, por la siguiente falencia: 
  

Aclare la parte pasiva, como quiera que indica como demandada a la señora GLADYS 

MARÍA ARIZA ARDILA, sin embargo no existe pretensión alguna en su contra.  

Por lo anterior, se DEVUELVE la presente demanda de conformidad con el artículo 28 del C.P. 
del T. y S.S., modificado por el artículo 15 de la ley 712 de 2001, y se concede a la parte actora 
para que SUBSANE estas irregularidades  el término de cinco (5) días, so pena de rechazar y 
ordenar la devolución de la demanda y sus anexos. De conformidad con el artículo sexto del 
decreto 806 Del 2020, el escrito de subsanación deberá ser remitido a los demandados vía correo 
electrónico. 
 
La demanda subsanada deberá ser allegada en un solo cuerpo, adjuntando copias para su 
traslado a los demandados, según lo preceptuado en el numeral 2 del artículo 26 del CPTSS. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL 

CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y 

ART. 295 DEL C.G.P. 

El presente auto se notifica a las partes por 

anotación en Estado N° 0049  fijado el  (10) de 

DICIEMBRE del año DOS MIL VEINTIUNO 

(2021). 

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez, 

 

RAFAEL MORA ROJAS  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL 
CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y 
ART. 295 DEL C.G.P. 

 
El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado N° 0049 fijado el (10) de 
DICIEMBRE del año DOS MIL VEINTIUNO 
(2021). 
 

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 
SECRETARIO 

 

PROC. ORDINARIO No. 2020– 00319 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 10 de septiembre de 2021, en la fecha me permito advertir 
que se ingresó al Despacho del Señor Juez, el proceso de la referencia, informando que se allegaron 
constancias de notificación. Sírvase proveer 

 
DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 

Secretario 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 
 
        Bogotá D.C. a los 09 días del mes de diciembre del año dos mil veintiuno (2021). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se observa que se admitió la presente demanda, corriendo 

su respectivo traslado y por Secretaría se remitió correo de notificación de la misma a RIAÑO 

CONSTRUCCIONES S.A.S, de acuerdo al correo electrónico que figura en el certificado de 

existencia y representación; sin que su representante legal radicara contestación, ni constancia de 

recibo del auto admisorio de la demanda. En consecuencia, en aplicación de los artículos 108 y 293 

del C.G.P. y en los reiterados pronunciamientos de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema 

de Justicia, entre ellos, las sentencias de tutela 33195 y 29900 del 21 de junio de 2011 y 28 de agosto de 

2012 respectivamente, y reunidos los presupuestos legales, se procede a DECRETAR SU 

EMPLAZAMIENTO.      

En atención a lo establecido en el decreto 806 de 2020, por secretaria procédase a realizar la 

publicación en el Registro Nacional de Personas Emplazadas.  

Así mismo, el despacho PROCEDE A DESIGNAR como CURADOR AD-LITEM de la 

demandada RIAÑO CONSTRUCCIONES S.A.S a la Dra. NATALIA CAICEDO DIAZ con C.C. 

52.827.929 y T.P. 342.074, integrante de la lista interna conformada por este despacho de 

conformidad con el art 48 numeral 7 del C.G.P., quien podrá ser notificado en la dirección 

electrónico mi250803@gmail.com. 

Comuníquese la designación y notifíquese la admisión de la demanda. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
El Juez 
 
 

RAFAEL MORA ROJAS 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL 

CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y 

ART. 295 DEL C.G.P. 

El presente auto se notifica a las partes por 

anotación en Estado N° 0049 fijado el (10) de 

DICIEMBRE del año DOS MIL VEINTIUNO 

(2021). 

 

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 

SECRETARIO 

 

PROC. ORDINARIO N. 2020 – 00358 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 10 de septiembre del año dos mil veintiuno (2021), me 

permito ingresar al Despacho del Señor Juez, el proceso de la referencia, informando que se 

encuentra vencido el término de traslado y la demandada contestó la reforma de la demanda por 

conducto de apoderado dentro del término legal establecido.  Sírvase proveer.        

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 

Secretario 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ DC  

 
Bogotá D.C., 09 días del mes de diciembre del año dos mil veintiuno (2021). 

 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se observa que se allegó escrito de contestación de la 
reforma a la demanda, dentro del término legal establecido por la demandada MÁRMOLES Y 
PIEDRAS DEL NORTE S.A.S. por lo anterior se dispone de conformidad con el numeral 3 del 
Art. 31 del C.P.T. y S.S. modificado por el Art. 18 de la ley 712 de 2001: 
 
TENER POR CONTESTADA la reforma de la demanda por parte de MÁRMOLES Y 
PIEDRAS DEL NORTE S.A.S. 

Ahora bien, con el fin de continuar con el trámite respectivo dentro del presente proceso, cítese 
a las partes a AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE 
EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO 
PRUEBAS, tal como lo dispone el Art. 77 del CPT y SS modificado por el art. 11 de la ley 1149 de 
2007. 

 
Para ello, señalase la hora de las NUEVE Y TREINTA DE LA MAÑANA (09:30 A.M.) del día 
(16) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), oportunidad en la cual LAS PARTES 
DEBERÁN COMPARECER OBLIGATORIAMENTE con o sin sus apoderados, so pena de 
incurrir en las consecuencias procesales y económicas a que haya lugar y de ser procedente en 
esta diligencia, se practicaran y evacuaran las pruebas correspondientes. De ser posible se 
proferirá la sentencia que ponga fin a la presente litis, de conformidad con el artículo 80 del CPT 
y SS. 
 
 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez, 

 

 

                                                 RAFAEL MORA ROJAS 
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Rafael Camilo Mora Rojas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 035
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 
JURISDICCIONAL 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL 
CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 295 

DEL C.G.P. 

 

El presente auto se notifica a las partes por 

anotación en Estado N°049 fijado el DIEZ (10) de 

DICIEMBRE del año DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

DANNY JIMENEZ SUAREZ 

SECRETARIO 

 

PROC. ORDINARIO No. 2020-00434 

 

INFORME SECRETARIAL: En Bogotá D.C. a los quince (15) días del mes de octubre de dos mil 

veintiuno (2021), en la fecha me permito ingresar al Despacho del Señor Juez, el proceso de la 

referencia, informando que la apoderada de SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. interpone recurso de apelación en contra de la providencia de 

fecha 6 de octubre de 2021, dentro del término legal establecido. Sírvase proveer.    

DANIEL JIMENEZ SUAREZ 

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., a los nueve (9) días del mes de diciembre del año dos mil veintiuno (2021). 

  

Visto el informe secretarial que antecede, CONCÉDASE el recurso de apelación interpuesto 

en tiempo por la parte demandada SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. (archivo 39 del expediente digital), en el efecto suspensivo 

para que se surta ante el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, Sala Laboral, 

contra el proveído del 6 de octubre de 2021, notificado en el estado del día 7 del mismo mes 

y año. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

El Juez, 

 
 RAFAEL MORA ROJAS 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL 

CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y 

ART. 295 DEL C.G.P. 

El presente auto se notifica a las partes por 

anotación en Estado N° 0049 fijado el (10) de 

DICIEMBRE del año DOS MIL VEINTIUNO 

(2021). 

 

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 

SECRETARIO 

 

PROC. ORDINARIO N. 2020 – 00443 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 03 de septiembre del año dos mil veintiuno (2021), me 

permito ingresar al Despacho del Señor Juez, el proceso de la referencia, informando que se 

encuentra vencido el término de traslado y la demandada dio contestación por conducto de apoderado 

dentro del término legal establecido. Dentro del término respectivo no fue reformada la demanda.  

Sírvase proveer.        

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 

Secretario 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ DC  

 
Bogotá D.C., 09 días del mes de diciembre del año dos mil veintiuno (2021). 

 

SE RECONOCE PERSONERÍA al abogado OSCAR EDUARDO ZAMBRANO ABRIL 
identificado con la cédula de ciudadanía  1.018.436.757 y T.P. 328.601 del C.S. de la J., como 
apoderado de la parte demandada NOVATECH ENGINEERING COMPANY S.A.S., en los 
términos y para los efectos indicados en el poder allegado electrónicamente. 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se observa que se allegó escrito de contestación dentro 
del término legal establecido por la demandada NOVATECH ENGINEERING COMPANY 
S.A.S., por lo anterior se dispone de conformidad con el numeral 3 del Art. 31 del C.P.T. y S.S. 
modificado por el Art. 18 de la ley 712 de 2001: 

 
TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de NOVATECH ENGINEERING 
COMPANY S.A.S. 

Ahora bien, con el fin de continuar con el trámite respectivo dentro del presente proceso, cítese 
a las partes a AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE 
EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO 
PRUEBAS, tal como lo dispone el Art. 77 del CPT y SS modificado por el art. 11 de la ley 1149 de 
2007. 

 
Para ello, señalase la hora de las NUEVE Y TREINTA DE LA MAÑANA (09:30 A.M.) del día 
(21) DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), oportunidad en la cual LAS PARTES 
DEBERÁN COMPARECER OBLIGATORIAMENTE con o sin sus apoderados, so pena de 
incurrir en las consecuencias procesales y económicas a que haya lugar y de ser procedente en 
esta diligencia, se practicaran y evacuaran las pruebas correspondientes. De ser posible se 
proferirá la sentencia que ponga fin a la presente litis, de conformidad con el artículo 80 del CPT 
y SS. 
 
 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez, 

 

 

                                                 RAFAEL MORA ROJAS 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL 

CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y 

ART. 295 DEL C.G.P. 

El presente auto se notifica a las partes por 

anotación en Estado N° 0049 fijado el (10) de 

DICIEMBRE del año DOS MIL VEINTIUNO 

(2021). 

 

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 

SECRETARIO 

 

PROC. ORDINARIO N. 2020 – 00454 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 10 de septiembre del año dos mil veintiuno (2021), me 

permito ingresar al Despacho del Señor Juez, el proceso de la referencia, informando que se 

encuentra vencido el término de traslado y la demandada dio contestación a la reforma de la demanda 

por conducto de apoderado dentro del término legal establecido.  Sírvase proveer.        

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 

Secretario 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ DC  

 
Bogotá D.C., 09 días del mes de diciembre del año dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que se allegó escrito de contestación de la 
reforma a la demanda, dentro del término legal establecido por la AEROREPÚBLICA S.A., 
COMPAÑÍA COLOMBIANA DE AVIACIÓN –COPA COLOMBIA S.A. Y/O WINGO. por lo 
anterior se dispone de conformidad con el numeral 3 del Art. 31 del C.P.T. y S.S., modificado por 
el Art. 18 de la ley 712 de 2001: 
 
TENER POR CONTESTADA la reforma de la demanda por parte de  AEROREPÚBLICA S.A. 
COMPAÑÍA COLOMBIANA DE AVIACIÓN –COPA COLOMBIA S.A. Y/O WINGO. 

Ahora bien, con el fin de continuar con el trámite respectivo dentro del presente proceso, cítese 
a las partes a AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE 
EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO 
PRUEBAS, tal como lo dispone el Art. 77 del CPT y SS modificado por el art. 11 de la ley 1149 de 
2007. 

 
Para ello, señalase la hora de las NUEVE Y TREINTA DE LA MAÑANA (09:30 A.M.) del día 
(24) DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), oportunidad en la cual LAS PARTES 
DEBERÁN COMPARECER OBLIGATORIAMENTE con o sin sus apoderados, so pena de 
incurrir en las consecuencias procesales y económicas a que haya lugar y de ser procedente en 
esta diligencia, se practicaran y evacuaran las pruebas correspondientes. De ser posible se 
proferirá la sentencia que ponga fin a la presente litis, de conformidad con el artículo 80 del CPT 
y SS. 
 
 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez, 

 

 

                                                 RAFAEL MORA ROJAS 
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Juzgado De Circuito

Laboral 035
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL 

CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 

295 DEL C.G.P. 

El presente auto se notifica a las partes por 

anotación en Estado N° 0049 fijado el (10) de 

DICIEMBRE del año DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

 

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 

SECRETARIO 

 

 

PROC. ORDINARIO 2020 – 00485 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los diez (10) días del mes de septiembre del año dos mil veintiuno 

(2021), me permito ingresar al Despacho del Señor Juez, el proceso de la referencia, informando que se 

encuentra vencido el término de traslado y las demandadas contestaron por conducto de apoderado dentro del 

término legal establecido. Sírvase proveer.         

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 
Secretario 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., a los 09 días del mes de diciembre del año dos mil veintiuno (2021). 

SE RECONOCE PERSONERÍA al abogado JUAN CARLOS TORRES CIENDÚA, identificado 
con la cédula de ciudadanía 1.026.563.407 y T.P. 258.336 del C.S. de la J., como apoderado de la parte 
demandada AXEDE S.A EN REORGANIZACIÓN, en los términos y para los efectos indicados en 
el poder allegado de manera digital. 
 
Ahora bien, revisada la contestación de la demanda por parte de la demandada, AXEDE S.A EN 
REORGANIZACIÓN, observa el Despacho que fue presentada dentro del término legal, y reúne los 
requisitos establecidos en el artículo 31 del C.P.T. y S.S. modificado por el artículo 18 de la ley 712 de 
2001; en consecuencia, se dispone: 
  

TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de AXEDE S.A EN 

REORGANIZACIÓN 

Entonces, superada como se encuentra la etapa para reformar la demanda de conformidad con lo 
previsto en el art. 28 del C.P.T. y S.S. y no haciendo uso de este derecho la parte demandante; con el 
fin de continuar con el trámite respectivo dentro del presente proceso, cítese a las partes a 
AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 
SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO PRUEBAS, tal como lo dispone el art. 
77 del CPT y SS modificado por el art. 11 de la ley 1149 de 2007. 
 
Para ello, señalase la hora de las DOS DE LA TARDE (02:00 P.M.) del día 16 DE FEBRERO DE 
DOS MIL VEINTIDÓS (2022), oportunidad en la cual LAS PARTES DEBERÁN COMPARECER 
OBLIGATORIAMENTE con o sin sus apoderados, so pena de incurrir en las consecuencias procesales 
y económicas a que haya lugar y de ser procedente en esta diligencia, se practicarán y evacuaran las 
pruebas correspondientes. De ser posible se proferirá la sentencia que ponga fin a la presente litis, de 
conformidad con el artículo 80 del CPT y SS. 
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez, 

 
RAFAEL MORA ROJAS 

 



jpba 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Rafael Camilo Mora Rojas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 035

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 2b1b0dbf5210c82b23fca57c055794d4c424ac7c7b0233f50833e7dac4f3ca69

Documento generado en 07/12/2021 08:39:41 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



MDB  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JURISDICCIONAL 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 295 DEL 

C.G.P. 

El presente auto se notifica a las partes por anotación en 

Estado N° 049 fijado el DIEZ (10) de DICIEMBRE del año 

DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

 

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 

SECRETARIO 

 

PROC. ORDINARIO 2021-00023 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los once (11) días del mes de octubre del año dos mil veintiuno 

(2021), me permito ingresar al Despacho del Señor Juez, el proceso de la referencia, informando que se 

encuentra vencido el término de traslado y Colpensiones contestó la demanda por conducto de apoderado 

dentro del término legal establecido. Sírvase proveer.         

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 
Secretario 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., a los nueve (9) días del mes de diciembre del año dos mil veintiuno (2021). 

SE RECONOCE PERSONERÍA a la abogada CLAUDIA LILIANA VELA identificada con la cédula de 
ciudadanía 65.701.747 y T.P. 123.148 del C.S. de la J., como apoderada de la parte demandada 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, en los términos y para los 
efectos indicados en el poder allegado digitalmente y como apoderado sustituto al abogado SAMUEL 
EDUARDO MEZA MORENO, identificado con la cédula de ciudadanía 1.098.719.007 y T.P. 268.676 del C.S. 
de la J., en los términos y para los efectos indicados en el poder allegado de manera digital. 
 
Ahora bien, revisada la contestación de la demanda por parte de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES, observa el Despacho que fue presentada dentro del término legal y 

reúne los requisitos establecidos en el artículo 31 del C.P.T. y S.S. modificado por el artículo 18 de la ley 712 de 

2001; en consecuencia, se dispone: 

  

TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES -COLPENSIONES. 

Entonces, superada como se encuentra la etapa para reformar la demanda de conformidad con lo previsto en el 
Art. 28 del C.P.T. y S.S. y no haciendo uso de este derecho la parte demandante; con el fin de continuar con el 
trámite respectivo dentro del presente proceso, cítese a las partes a AUDIENCIA OBLIGATORIA DE 
CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL 
LITIGIO Y DECRETO PRUEBAS, tal como lo dispone el Art. 77 del CPT y SS modificado por el art. 11 de la 
ley 1149 de 2007. 
 
Para ello, señalase la hora de las ONCE DE LA MAÑANA (11:00 A.M.) del día QUINCE (15) DE FEBRERO 
DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), oportunidad en la cual LAS PARTES DEBERÁN COMPARECER 
OBLIGATORIAMENTE con o sin sus apoderados, so pena de incurrir en las consecuencias procesales y 
económicas a que haya lugar y de ser procedente en esta diligencia, se practicarán y evacuaran las pruebas 
correspondientes. De ser posible se proferirá la sentencia que ponga fin a la presente litis, de conformidad con 
el artículo 80 del CPT y SS. 
 
La audiencia se realizará de manera virtual, en consecuencia, previo al inicio de la misma, se informará a los 
apoderados de las partes, de manera electrónica el vínculo respectivo, a efectos de que hagan parte de la 
diligencia. 
 
Finalmente, con el fin de garantizar la agilidad del trámite, se sugiere, que previamente a la realización de la 
audiencia descarguen la aplicación Microsoft Teams en el medio electrónico que vayan a emplear. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez, 

 
RAFAEL MORA ROJAS 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL 
CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y 
ART. 295 DEL C.G.P. 

 
El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado N° 0049 fijado el (10) de 
DICIEMBRE del año DOS MIL VEINTIUNO 
(2021). 
 

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 
SECRETARIO 

 

PROC. ORDINARIO No. 2021– 00027 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 10 de septiembre de 2021, en la fecha me permito advertir 
que se ingresó al Despacho del Señor Juez, el proceso de la referencia, informando que se allegaron 
constancias de notificación. Sírvase proveer 

 
DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 

Secretario 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C. a los 09 días del mes de diciembre del año dos mil veintiuno (2021). 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que se admitió la presente demanda, corriendo 

su respectivo traslado y por Secretaría se remitió correo de notificación de la misma, a la 

COMPAÑÍA COLOMBIANA DE EXPLOTACIONES MINERAS - COEXMINAS S.A, de 

acuerdo a correo electrónico que figura en el certificado de existencia y representación; sin que su 

representante legal radicara contestación, ni constancia de recibo del auto admisorio de la demanda. 

En consecuencia, en aplicación de los artículos 108 y 293 del C.G.P. y los reiterados pronunciamientos 

de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, entre ellos, las sentencias de tutela 

33195 y 29900 del 21 de junio de 2011 y 28 de agosto de 2012 respectivamente, y reunidos los 

presupuestos legales, se procede a DECRETAR SU EMPLAZAMIENTO.      

En atención a lo establecido en el decreto 806 de 2020, por secretaria procédase a realizar la 

publicación en el Registro Nacional de Personas Emplazadas.  

Así mismo, el despacho PROCEDE A DESIGNAR como CURADOR AD-LITEM de la 

demandada COMPAÑÍA COLOMBIANA DE EXPLOTACIONES MINERAS - COEXMINAS 

S.A., al  Dr. OLMER URIEL SÁNCHEZ CASTRO con C.C. 79.279.044 y T.P. 362.352, integrante 

de la lista interna conformada por este despacho de conformidad con el art 48 numeral 7 del 

C.G.P., quien podrá ser notificado en la dirección electrónico abogado-scou@gmail.com. 

Comuníquese la designación y notifíquese la admisión de la demanda. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
El Juez 
 
 

RAFAEL MORA ROJAS 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL 
CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y 
ART. 295 DEL C.G.P. 

 
El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado N° 0049 fijado el (10) de 
DICIEMBRE del año DOS MIL VEINTIUNO 
(2021). 
 

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 
SECRETARIO 

 

PROC. ORDINARIO No. 2021– 00041 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 10 de septiembre de 2021, en la fecha me permito advertir 
que se ingresó al Despacho del Señor Juez, el proceso de la referencia, informando que se allegaron 
constancias de notificación. Sírvase proveer 

 
DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 

Secretario 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C.  a los 09 días del mes de diciembre del año dos mil veintiuno (2021). 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que se admitió la presente demanda, corriendo 

su respectivo traslado y por Secretaría se remitió correo de notificación de la misma, a CJR 

INSTALACIONES HIDRÁULICAS S.A.S, al correo electrónico que figura en el certificado de 

existencia y representación; sin que su representante legal radicara contestación, ni constancia de 

recibo del auto admisorio de la demanda. En consecuencia, en aplicación de los artículos 108 y 293 

del C.G.P. y los reiterados pronunciamientos de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 

Justicia, entre ellos, las sentencias de tutela 33195 y 29900 del 21 de junio de 2011 y 28 de agosto de 

2012 respectivamente, y reunidos los presupuestos legales, se procede a DECRETAR SU 

EMPLAZAMIENTO.      

En atención a lo establecido en el decreto 806 de 2020, por secretaria procédase a realizar la 

publicación en el Registro Nacional de Personas Emplazadas.  

Así mismo, el despacho PROCEDE A DESIGNAR como CURADOR AD-LITEM de la 

demandada CJR INSTALACIONES HIDRÁULICAS S.A.S a la Dra. JENNYFER CASTILLO 

PRETEL  con C.C. 1.030.585.232 y T.P. 306.213, integrante de la lista interna conformada por este 

despacho de conformidad con el art 48 numeral 7 del C.G.P., quien podrá ser notificado en la 

dirección electrónico jennyfer.castillo@litigando.com. 

Comuníquese la designación y notifíquese la admisión de la demanda. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
El Juez 
 
 

RAFAEL MORA ROJAS 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL 

CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y 

ART. 295 DEL C.G.P. 

El presente auto se notifica a las partes por 

anotación en Estado N° 0049 fijado el (10) de 

DICIEMBRE del año DOS MIL VEINTIUNO 

(2021). 

 

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 

SECRETARIO 

 

PROC. ORDINARIO N. 2021 – 00075 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 03 de septiembre del año dos mil veintiuno (2021), me 

permito ingresar al Despacho del Señor Juez, el proceso de la referencia, informando que se 

encuentra vencido el término de traslado y la demandada dio contestación por conducto de apoderado 

dentro del término legal establecido. Dentro del término respectivo no fue reformada la demanda.  

Sírvase proveer.        

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 

Secretario 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ DC  

 
Bogotá D.C., 09 días del mes de diciembre del año dos mil veintiuno (2021). 

 

SE RECONOCE PERSONERÍA a la abogada CLAUDIA LILIANA VELA identificada con la 
cédula de ciudadanía  65.701.747 como apoderada principal y a la abogada LEIDY CAROLINA 
FUENTES SUAREZ identificada con la cédula de ciudadanía 1.049.614.551 y T.P 246.554 del 
C.S. de la J., como apoderada sustituta de la parte demandada COLPENSIONES, en los 
términos y para los efectos indicados en el poder allegado electrónicamente. 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se observa que se allegó escrito de contestación dentro 
del término legal establecido por la demandada COLPENSIONES por lo anterior se dispone de 
conformidad con el numeral 3 del Art. 31 del C.P.T. y S.S. modificado por el art. 18 de la ley 712 
de 2001: 
 
TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de COLPENSIONES. 

Ahora bien, con el fin de continuar con el trámite respectivo dentro del presente proceso, cítese 
a las partes a AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE 
EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO 
PRUEBAS, tal como lo dispone el Art. 77 del CPT y SS modificado por el art. 11 de la ley 1149 de 
2007. 

 
Para ello, señalase la hora de las OCHO DE LA MAÑANA (08:00 A.M.) del día (15) DE 
FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), oportunidad en la cual LAS PARTES 
DEBERÁN COMPARECER OBLIGATORIAMENTE con o sin sus apoderados, so pena de 
incurrir en las consecuencias procesales y económicas a que haya lugar y de ser procedente en 
esta diligencia, se practicaran y evacuaran las pruebas correspondientes. De ser posible se 
proferirá la sentencia que ponga fin a la presente litis, de conformidad con el artículo 80 del CPT 
y SS. 
 
 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez, 

 

 

                                                 RAFAEL MORA ROJAS 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL 

CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 

295 DEL C.G.P. 

El presente auto se notifica a las partes por 

anotación en Estado N° 0049 fijado el (10) de 

DICIEMBRE del año DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

 

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 

SECRETARIO 

 

 

PROC. ORDINARIO 2021 – 00086 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los diez (10) días del mes de septiembre del año dos mil veintiuno 

(2021), me permito ingresar al Despacho del Señor Juez, el proceso de la referencia, informando que se 

encuentra vencido el término de traslado y la demandada dio contestación por conducto de apoderado dentro 

del término legal establecido. El apoderado de la parte demandante presentó reforma a la demanda. 
Sírvase proveer.         

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 
Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., a los 09 días del mes de diciembre del año dos mil veintiuno (2021). 

SE RECONOCE PERSONERÍA al abogado FELIPE ÁLVAREZ ECHEVERRY, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 80.504.702 y T.P No. 97.305 del C.S. de la J., como apoderado de la parte 
demandada AEROVÍAS DEL CONTINENTE AMERICANO AVIANCA S.A, en los términos y 
para los efectos indicados en el poder allegado de manera digital. 
 
Ahora bien, revisada la contestación de la demanda por parte de la demandada AEROVÍAS DEL 
CONTINENTE AMERICANO AVIANCA S.A., observa el Despacho que fueron presentadas 
dentro del término legal, y reúnen los requisitos establecidos en el artículo 31 del C.P.T. y S.S. 
modificado por el artículo 18 de la ley 712 de 2001; en consecuencia, se dispone: 
  

TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de AEROVÍAS DEL CONTINENTE 

AMERICANO AVIANCA S.A, 

Respecto de la reforma a la demanda, la parte actora hizo uso del derecho que le asiste, en 
cumplimiento con lo establecido en el inciso 2° del artículo 28 del C.P.T. y S.S por lo tanto, dispone: 
 
ADMITIR la REFORMA de la demanda inicial, CORRIÉNDOLE traslado de la misma a la 

demandada por el término legal de CINCO (5) DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente al 

de la notificación de la presente providencia, para que conteste. Para la visualización de la reforma 

podrá hacerlo en el siguiente link https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j35lctobta_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERxanRd_DTJOsyypVBR

pQJMBiLq6hycaaLm_EnwwA0Ankw?e=ZnzjlR  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez, 

 
RAFAEL MORA ROJAS 

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j35lctobta_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERxanRd_DTJOsyypVBRpQJMBiLq6hycaaLm_EnwwA0Ankw?e=ZnzjlR
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j35lctobta_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERxanRd_DTJOsyypVBRpQJMBiLq6hycaaLm_EnwwA0Ankw?e=ZnzjlR
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j35lctobta_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERxanRd_DTJOsyypVBRpQJMBiLq6hycaaLm_EnwwA0Ankw?e=ZnzjlR
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 295 del CGP 

El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado N° 049 fijado el (10) de 

diciembre del año DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 

SECRETARIO 

PROCESO ORDINARIO N° 2021-00141 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., a los cinco (05) días del mes de noviembre del 

año dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho el proceso 2021-00141, informando que se 

allega respuesta a oficio. Sírvase proveer. 

 

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 
Secretario 

 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., a los nueve (09) días del mes de diciembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 
Visto el informe secretarial que antecede y atendiendo lo remitido por el Juzgado 05 

Laboral del Circuito de Antioquia, se RECONOCE PERSONERÍA a PABLO IGNACIO 
JANE FERNÁNDEZ, identificado con C.C. 71.596.595 y T.P 102.561 del C.S.J., como 
apoderado de la parte actora, para que actúe conforme al poder allegado. 

 
Ahora bien, al encontrar reunidos los requisitos de los artículos 25 y 26 del CPTSS, 

se dispone:  
  
ADMITIR la demanda Ordinaria de Primera Instancia, instaurada por MARY LUZ 

CARO JARAMILLO Y SEBASTIÁN VALDERRAMA VALENCIA en contra de 
AZACÁN S.A.S.  

  
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la demandada, según lo previsto en el 

artículo 8 del decreto 806 de 2020.  
         

En virtud de lo dispuesto en el artículo 74 del CPTSS, CÓRRASELE traslado de la 
demanda a la encartada por el término legal de DIEZ (10) DÍAS. Termino que iniciara a 
correr a partir de los dos días siguientes del envió del escrito de demanda y auto admisorio 
al demandado según lo previsto en el artículo 8 del decreto 806 de 2020.   

  
            HÁGASELE entrega de una copia de la demanda.  
  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez 

 
RAFAEL MORA ROJAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
egs 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JURISDICCIONAL 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 295 DEL 

C.G.P. 

El presente auto se notifica a las partes por anotación en 

Estado N° 049 fijado el DIEZ (10) de DICIEMBRE del año 

DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

 

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 

SECRETARIO 

 

PROC. ORDINARIO 2021-00151 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los once (11) días del mes de octubre del año dos mil veintiuno 

(2021), me permito ingresar al Despacho del Señor Juez, el proceso de la referencia, informando que se 

encuentra vencido el término de traslado y Colpensiones contestó la demanda por conducto de apoderada 

dentro del término legal establecido. Sírvase proveer.         

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 
Secretario 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., a los nueve (9) días del mes de diciembre del año dos mil veintiuno (2021). 

SE RECONOCE PERSONERÍA a la abogada CLAUDIA LILIANA VELA identificada con la cédula de 
ciudadanía 65.701.747 y T.P. 123.148 del C.S. de la J., como apoderada de la parte demandada 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, en los términos y para los 
efectos indicados en el poder allegado digitalmente. Y como apoderada sustituta a la abogada JENNIFER 
XIMENA LUGO ROJAS, identificada con la cédula de ciudadanía 36.311.956 y T.P. 283.299 del C.S. de la J., 
en los términos y para los efectos indicados en el poder allegado de manera digital. 
 
Ahora bien, revisada la contestación de la demanda por parte de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES, observa el Despacho que fue presentada dentro del término legal y 

reúne los requisitos establecidos en el artículo 31 del C.P.T. y S.S. modificado por el artículo 18 de la ley 712 de 

2001; en consecuencia, se dispone: 

  

TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES -COLPENSIONES. 

Entonces, superada como se encuentra la etapa para reformar la demanda de conformidad con lo previsto en el 
Art. 28 del C.P.T. y S.S. y no haciendo uso de este derecho la parte demandante; con el fin de continuar con el 
trámite respectivo dentro del presente proceso, cítese a las partes a AUDIENCIA OBLIGATORIA DE 
CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL 
LITIGIO Y DECRETO PRUEBAS, tal como lo dispone el Art. 77 del CPT y SS modificado por el art. 11 de la 
ley 1149 de 2007. 
 
Para ello, señalase la hora de las OCHO Y MEDIA DE LA MAÑANA (08:30 A.M.) del día DIECISÉIS (16) 
DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), oportunidad en la cual LAS PARTES DEBERÁN 
COMPARECER OBLIGATORIAMENTE con o sin sus apoderados, so pena de incurrir en las consecuencias 
procesales y económicas a que haya lugar y de ser procedente en esta diligencia, se practicarán y evacuaran las 
pruebas correspondientes. De ser posible se proferirá la sentencia que ponga fin a la presente litis, de 
conformidad con el artículo 80 del CPT y SS. 
 
La audiencia se realizará de manera virtual, en consecuencia, previo al inicio de la misma, se informará a los 
apoderados de las partes, de manera electrónica el vínculo respectivo, a efectos de que hagan parte de la 
diligencia. 
 
Finalmente, con el fin de garantizar la agilidad del trámite, se sugiere, que previamente a la realización de la 
audiencia descarguen la aplicación Microsoft Teams en el medio electrónico que vayan a emplear. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez, 

 
RAFAEL MORA ROJAS 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JURISDICCIONAL 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 295 DEL 

C.G.P. 

El presente auto se notifica a las partes por anotación en 

Estado N° 049 fijado el DIEZ (10) de DICIEMBRE del año 

DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

 

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 

SECRETARIO 

 

PROC. ORDINARIO 2021-00159 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los veintidós (22) días del mes de octubre del año dos mil 

veintiuno (2021), me permito ingresar al Despacho del Señor Juez, el proceso de la referencia, informando que 

se encuentra vencido el término de traslado y Colpensiones contestó la demanda por conducto de apoderado 

dentro del término legal establecido. Sírvase proveer.         

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 
Secretario 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., a los nueve (9) días del mes de diciembre del año dos mil veintiuno (2021). 

SE RECONOCE PERSONERÍA a la abogada CLAUDIA LILIANA VELA identificada con la cédula de 
ciudadanía 65.701.747 y T.P. 123.148 del C.S. de la J., como apoderada de la parte demandada 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, en los términos y para los 
efectos indicados en el poder allegado digitalmente. Y como apoderado sustituto al abogado SAMUEL 
EDUARDO MEZA MORENO, identificado con la cédula de ciudadanía 1.098.719.007 y T.P. 268.676 del C.S. 
de la J., en los términos y para los efectos indicados en el poder allegado de manera digital. 
 
Ahora bien, revisada la contestación de la demanda por parte de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES, observa el Despacho que fue presentada dentro del término legal y 

reúne los requisitos establecidos en el artículo 31 del C.P.T. y S.S. modificado por el artículo 18 de la ley 712 de 

2001; en consecuencia, se dispone: 

  

TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES -COLPENSIONES. 

Entonces, superada como se encuentra la etapa para reformar la demanda de conformidad con lo previsto en el 
Art. 28 del C.P.T. y S.S. y no haciendo uso de este derecho la parte demandante; con el fin de continuar con el 
trámite respectivo dentro del presente proceso, cítese a las partes a AUDIENCIA OBLIGATORIA DE 
CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL 
LITIGIO Y DECRETO PRUEBAS, tal como lo dispone el Art. 77 del CPT y SS modificado por el art. 11 de la 
ley 1149 de 2007. 
 
Para ello, señalase la hora de las DOS Y MEDIA DE LA TARDE (02:30 P.M.) del día QUINCE (15) DE 
FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), oportunidad en la cual LAS PARTES DEBERÁN 
COMPARECER OBLIGATORIAMENTE con o sin sus apoderados, so pena de incurrir en las consecuencias 
procesales y económicas a que haya lugar y de ser procedente en esta diligencia, se practicarán y evacuaran las 
pruebas correspondientes. De ser posible se proferirá la sentencia que ponga fin a la presente litis, de 
conformidad con el artículo 80 del CPT y SS. 
 
La audiencia se realizará de manera virtual, en consecuencia, previo al inicio de la misma, se informará a los 
apoderados de las partes, de manera electrónica el vínculo respectivo, a efectos de que hagan parte de la 
diligencia. 
 
Finalmente, con el fin de garantizar la agilidad del trámite, se sugiere, que previamente a la realización de la 
audiencia descarguen la aplicación Microsoft Teams en el medio electrónico que vayan a emplear. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez, 

 
RAFAEL MORA ROJAS 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL 

CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y 

ART. 295 DEL C.G.P. 

El presente auto se notifica a las partes por 

anotación en Estado N° 0049 fijado el (10) de 

DICIEMBRE del año DOS MIL VEINTIUNO 

(2021). 

 

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 

SECRETARIO 

 

PROC. ORDINARIO N. 2021 – 00165 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 03 de septiembre del año dos mil veintiuno (2021), me 

permito ingresar al Despacho del Señor Juez, el proceso de la referencia, informando que se 

encuentra vencido el término de traslado y la demandada dio contestación por conducto de apoderado 

dentro del término legal establecido. Dentro del término respectivo no fue reformada la demanda.  

Sírvase proveer.        

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 

Secretario 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ DC  

 
Bogotá D.C., 09 días del mes de diciembre del año dos mil veintiuno (2021). 

 

SE RECONOCE PERSONERÍA a la abogada CLAUDIA LILIANA VELA identificada con la 
cédula de ciudadanía  65.701.747 como apoderada principal y a la abogada LEIDY CAROLINA 
FUENTES SUAREZ identificada con la cédula de ciudadanía 1.049.614.551 y T.P 246.554 del 
C.S. de la J., como apoderada sustituta de la parte demandada COLPENSIONES, en los 
términos y para los efectos indicados en el poder allegado electrónicamente. 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se observa que se allegó escrito de contestación dentro 
del término legal establecido por la demandada COLPENSIONES por lo anterior se dispone de 
conformidad con el numeral 3 del Art. 31 del C.P.T. y S.S. modificado por el Art. 18 de la ley 712 
de 2001: 
 
TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de COLPENSIONES. 

Ahora bien, con el fin de continuar con el trámite respectivo dentro del presente proceso, cítese 
a las partes a AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE 
EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO 
PRUEBAS, tal como lo dispone el Art. 77 del CPT y SS modificado por el art. 11 de la ley 1149 de 
2007. 

 
Para ello, señalase la hora de las DOS Y TREINTA DE LA TARDE (02:30 P.M.) del día (09) 
DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), oportunidad en la cual LAS PARTES 
DEBERÁN COMPARECER OBLIGATORIAMENTE con o sin sus apoderados, so pena de 
incurrir en las consecuencias procesales y económicas a que haya lugar y de ser procedente en 
esta diligencia, se practicaran y evacuaran las pruebas correspondientes. De ser posible se 
proferirá la sentencia que ponga fin a la presente litis, de conformidad con el artículo 80 del CPT 
y SS. 
 
 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez, 

 

 

                                                 RAFAEL MORA ROJAS 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL 

CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 

295 DEL C.G.P. 

El presente auto se notifica a las partes por 

anotación en Estado N° 0049 fijado el (10) de 

DICIEMBRE del año DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

 

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 

SECRETARIO 

 

PROC. ORDINARIO 2021 – 00254 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los diez (10) días del mes de septiembre del año dos mil veintiuno 

(2021), me permito ingresar al Despacho del Señor Juez, el proceso de la referencia, informando que se 

encuentra vencido el término de traslado y la demandada dio contestación por conducto de apoderado dentro 

del término legal establecido. Sírvase proveer.         

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 
Secretario 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., a los 09 días del mes de diciembre del año dos mil veintiuno (2021). 

SE RECONOCE PERSONERÍA a la abogada CLAUDIA LILIANA VELA, identificada con la 
cédula de ciudadanía 65.701.747 y T.P. 123.148 del C.S. de la J., como apoderado de la parte demandada 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, en los términos y 
para los efectos indicados en el poder allegado digitalmente. Y como apoderada sustituta a la abogada 
AMANDA LUCIA ZAMUDIO VELA, identificada con la cédula de ciudadanía 51.713.048 y T.P.  
67.612 del C.S. de la J., como apoderada de la parte demandada ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES, en los términos y para los efectos indicados 
en el poder allegado de manera digital.  
 
Ahora bien, revisada la contestación de la demanda por parte de la demandada ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, observa el Despacho que fue presentada 
dentro del término legal, y reúne los requisitos establecidos en el artículo 31 del C.P.T. y S.S. 
modificado por el artículo 18 de la ley 712 de 2001; en consecuencia, se dispone: 
  

TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES. 

Entonces, superada como se encuentra la etapa para reformar la demanda de conformidad con lo 
previsto en el Art. 28 del C.P.T. y S.S. y no haciendo uso de este derecho la parte demandante; con el 
fin de continuar con el trámite respectivo dentro del presente proceso, cítese a las partes a 
AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 
SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO PRUEBAS, tal como lo dispone el art. 
77 del CPT y SS modificado por el art. 11 de la ley 1149 de 2007. 
 
Para ello, señalase la hora de las DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M.) del día 22 DE FEBRERO DE 
DOS MIL VEINTIDÓS (2022), oportunidad en la cual LAS PARTES DEBERÁN COMPARECER 
OBLIGATORIAMENTE con o sin sus apoderados, so pena de incurrir en las consecuencias procesales 
y económicas a que haya lugar y de ser procedente en esta diligencia, se practicarán y evacuaran las 
pruebas correspondientes. De ser posible se proferirá la sentencia que ponga fin a la presente litis, de 
conformidad con el artículo 80 del CPT y SS. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez, 

 
RAFAEL MORA ROJAS 



Firmado Por:

 

 

Rafael Camilo Mora Rojas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 035

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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PROC. ORDINARIO 2021-00259 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los once (11) días del mes de octubre del año dos mil veintiuno 

(2021), me permito ingresar al Despacho del Señor Juez, el proceso de la referencia, informando que se 

encuentra vencido el término de traslado y la parte demandada contestó la demanda por conducto de 

apoderado dentro del término legal establecido. Sírvase proveer.         

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 
Secretario 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., a los nueve (9) días del mes de diciembre del año dos mil veintiuno (2021). 

SE RECONOCE PERSONERÍA al abogado FELIPE ÁLVAREZ ECHEVERRY, identificado con la cédula de 

ciudadanía 80.504.702 y T.P. 97.305 del C.S. de la J., como apoderado de la parte demandada AEROVÍAS DEL 

CONTINENTE AMERICANO S.A. -AVIANCA, en los términos y para los efectos indicados en el poder 

allegado digitalmente. 

 

Ahora bien, revisada la contestación de la demanda por parte de AEROVÍAS DEL CONTINENTE 

AMERICANO S.A. -AVIANCA, observa el Despacho que fue presentada dentro del término legal y reúne los 

requisitos establecidos en el artículo 31 del C.P.T. y S.S. modificado por el artículo 18 de la ley 712 de 2001; en 

consecuencia, se dispone: 

  

TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de AEROVÍAS DEL CONTINENTE 

AMERICANO S.A. -AVIANCA.  

Entonces, superada como se encuentra la etapa para reformar la demanda de conformidad con lo previsto en el 

Art. 28 del C.P.T. y S.S. y no haciendo uso de este derecho la parte demandante; con el fin de continuar con el 

trámite respectivo dentro del presente proceso, cítese a las partes a AUDIENCIA OBLIGATORIA DE 

CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL 

LITIGIO Y DECRETO PRUEBAS, tal como lo dispone el Art. 77 del CPT y SS modificado por el art. 11 de la 

ley 1149 de 2007. 

 

Para ello, señalase la hora de las DOS Y MEDIA DE LA TARDE (02:30 P.M.) del día VEINTICUATRO (24) 

DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), oportunidad en la cual LAS PARTES DEBERÁN 

COMPARECER OBLIGATORIAMENTE con o sin sus apoderados, so pena de incurrir en las consecuencias 

procesales y económicas a que haya lugar y de ser procedente en esta diligencia, se practicarán y evacuaran las 

pruebas correspondientes. De ser posible se proferirá la sentencia que ponga fin a la presente litis, de 

conformidad con el artículo 80 del CPT y SS. 

 

La audiencia se realizará de manera virtual, en consecuencia, previo al inicio de la misma, se informará a los 

apoderados de las partes, de manera electrónica el vínculo respectivo, a efectos de que hagan parte de la 

diligencia. 

 

Finalmente, con el fin de garantizar la agilidad del trámite, se sugiere, que previamente a la realización de la 

audiencia descarguen la aplicación Microsoft Teams en el medio electrónico que vayan a emplear. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JURISDICCIONAL 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 295 DEL 

C.G.P. 

El presente auto se notifica a las partes por anotación en 

Estado N° 049 fijado el DIEZ (10) de DICIEMBRE del año 

DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

 

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 

SECRETARIO 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

El Juez, 

 
RAFAEL MORA ROJAS 
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Juzgado De Circuito

Laboral 035
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PROC. ORDINARIO 2021-00263 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los once (11) días del mes de octubre del año dos mil 

veintiuno (2021), me permito ingresar al Despacho del Señor Juez, el proceso de la referencia, 

informando que se encuentra vencido el término de traslado y las demandadas dieron contestación 

por conducto de apoderado dentro del término legal establecido. Sírvase proveer.         

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., a los nueve (9) días del mes de diciembre del año dos mil veintiuno (2021). 

 

SE RECONOCE PERSONERÍA al abogado JUAN CARLOS GÓMEZ MARTÍN, identificado con 
la cédula de ciudadanía 1.026.26.600 y T.P. 319.323 del C.S. de la J., como apoderado de la parte 
demandada COLFONDOS PENSIONES Y CESANTÍAS, en los términos y para los efectos 
indicados en el poder allegado de manera digital. 
 
Ahora bien, revisada la contestación de la demanda de COLFONDOS PENSIONES Y CESANTÍAS, 
advierte el despacho que no reúne los requisitos exigidos por el Art. 31 del C.P.T. y S.S., modificado 
por el artículo 18 de la ley 712 de 2001 y por tal motivo se devuelve la misma, por las falencias que a 
continuación se observan: 

 
1. La contestación a las pretensiones no guarda relación al escrito de demanda obrante en el 

archivo 1 del expediente digital (denominado 01 - DEMANDA Y ANEXOS 2021-263). 
 

2. La contestación de la demanda no guarda relación con el escrito de demanda obrante en el 
archivo 1 del expediente digital (denominado 01 - DEMANDA Y ANEXOS 2021-263), teniendo 
en cuenta que contesta más hechos que los previstos en el escrito de demanda. 
 

3. En la relación de medios probatorios indica que allega el expediente administrativo de la 
demandante, pero una vez verificados los anexos no se encuentra el respectivo archivo, en 
consecuencia, deberá allegarlo.  

 
Por lo anterior, se INADMITE la contestación y de conformidad con el articulo 31 parágrafo 3 del CPT 
y SS, modificado por el art. 18 de la ley 712 de 2001, se concede a la demandada para que subsane estas 
irregularidades, un término de cinco (5) días. 

 
SE RECONOCE PERSONERÍA a la abogada JOHANA ALEXANDRA DUARTE HERRERA, 
identificada con la cédula de ciudadanía 53.077.146 y T.P 184.941 del C.S. de la J., como apoderada de 
la parte demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A., en los términos y para los efectos indicados en el poder allegado de manera digital. 
 
Ahora bien, revisada la contestación de la demanda por parte de ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., observa el Despacho que fue 
presentada dentro del término legal, y reúne los requisitos establecidos en el artículo 31 del C.P.T. y 
S.S. modificado por el artículo 18 de la ley 712 de 2001; en consecuencia, se dispone: 
  

TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
 
SE RECONOCE PERSONERÍA a la abogada CLAUDIA LILIANA VELA identificada con la cédula 
de ciudadanía No. 65.701.747 y T.P No. 123.148 del C.S. de la J., como apoderado de la parte demandada 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JURISDICCIONAL 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 295 DEL 

C.G.P. 

El presente auto se notifica a las partes por anotación en 

Estado N° 049 fijado el DIEZ (10) de DICIEMBRE del año 

DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

 

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 

SECRETARIO 

 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, en los términos y 
para los efectos indicados en el poder allegado digitalmente. Y como apoderada sustituta a la abogada 
JENNIFER XIMENA LUGO ROJAS, identificada con la cédula de ciudadanía 36.311.956 y T.P. 
283.299 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos indicados en el poder allegado de manera 
digital. 

 
Ahora bien, revisada la contestación de la demanda por parte de ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, observa el Despacho que fue presentada 
dentro del término legal, y reúne los requisitos establecidos en el artículo 31 del C.P.T. y S.S. 
modificado por el artículo 18 de la ley 712 de 2001; en consecuencia, se dispone: 
  

TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez, 

 
RAFAEL MORA ROJAS 

Firmado Por:

 

 

Rafael Camilo Mora Rojas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 035
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL 

CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 

295 DEL C.G.P. 

El presente auto se notifica a las partes por 

anotación en Estado N° 0049 fijado el (10) de 

DICIEMBRE del año DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

 

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 

SECRETARIO 

 

PROC. ORDINARIO 2021 – 00310 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los diez (10) días del mes de septiembre del año dos mil veintiuno 

(2021), me permito ingresar al Despacho del Señor Juez, el proceso de la referencia, informando que se 

encuentra vencido el término de traslado y la demandada dio contestación por conducto de apoderado dentro 

del término legal establecido. Sírvase proveer.         

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 
Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., a los 09 días del mes de diciembre del año dos mil veintiuno (2021). 

 
SE RECONOCE PERSONERÍA a la abogada CLAUDIA LILIANA VELA, identificada con la 
cédula de ciudadanía 65.701.747 y T.P. 123.148 del C.S. de la J., como apoderado de la parte demandada 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, en los términos y 
para los efectos indicados en el poder allegado digitalmente. Y como apoderada sustituta a la abogada 
AMANDA LUCIA ZAMUDIO VELA, identificada con la cédula de ciudadanía 51.713.048 y T.P. 
67.612 del C.S. de la J., como apoderada de la parte demandada ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES, en los términos y para los efectos indicados 
en el poder allegado de manera digital.  
 
Ahora bien, revisada la contestación de la demanda por parte de la demandada ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, observa el Despacho que fue presentada 
dentro del término legal, y reúne los requisitos establecidos en el artículo 31 del C.P.T. y S.S. 
modificado por el artículo 18 de la ley 712 de 2001; en consecuencia, se dispone: 
  

TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES. 

Entonces, superada como se encuentra la etapa para reformar la demanda de conformidad con lo 
previsto en el Art. 28 del C.P.T. y S.S. y no haciendo uso de este derecho la parte demandante; con el 
fin de continuar con el trámite respectivo dentro del presente proceso, cítese a las partes a 
AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 
SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO PRUEBAS, tal como lo dispone el art. 
77 del CPT y SS modificado por el art. 11 de la ley 1149 de 2007. 
 
Para ello, señalase la hora de las OCHO DE LA MAÑANA (08:00 A.M.) del día 22 DE FEBRERO 
DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), oportunidad en la cual LAS PARTES DEBERÁN 
COMPARECER OBLIGATORIAMENTE con o sin sus apoderados, so pena de incurrir en las 
consecuencias procesales y económicas a que haya lugar y de ser procedente en esta diligencia, se 
practicarán y evacuaran las pruebas correspondientes. De ser posible se proferirá la sentencia que 
ponga fin a la presente litis, de conformidad con el artículo 80 del CPT y SS. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez, 

 
RAFAEL MORA ROJAS 
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Rafael Camilo Mora Rojas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 035

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 295 del CGP 

El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado N° 049 fijado el (10) de 

diciembre del año DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 
SECRETARIO 

PROCESO ORDINARIO N° 2021-00469 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., a los doce (12) días del mes de noviembre del año 

dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho el proceso 2021-00469, informando que se allegó 

escrito subsanatorio dentro del término legal establecido. Sírvase proveer. 

 

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 
Secretario 

 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., a los nueve (09) días del mes de diciembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se RECONOCE PERSONERÍA a SANDRA 
VIVIANA CABRERA HERNÁNDEZ, identificada con C.C. 33.750.096 y T.P 212.661 del 
C.S.J., como apoderada de la parte actora, para que actúe conforme al poder allegado. 

 
Ahora bien, al encontrar reunidos los requisitos de los artículos 25 y 26 del CPTSS, 

se dispone:  
  
ADMITIR la demanda Ordinaria de Primera Instancia, instaurada por JAIRO IVÁN 

GÓMEZ LÓPEZ contra ADOLFO MERCADO ROMERO y ADOLFO MERCADO 
SOLANO.  

  
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a los demandados, según lo previsto en el 

artículo 8 del decreto 806 de 2020.  
         

En virtud de lo dispuesto en el artículo 74 del CPTSS, CÓRRASELES traslado de la 
demanda a los encartados por el término legal de DIEZ (10) DÍAS, que correrá a partir de 
los dos días siguientes del envió del escrito de demanda y del auto admisorio a los 
demandados, según lo previsto en el artículo 8 del decreto 806 de 2020.   

  
            HÁGASELES entrega de una copia de la demanda.  
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez 

 
RAFAEL MORA ROJAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
egs 
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Laboral 035
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 295 del CGP 

El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado N° 049 fijado el (10) de 

diciembre del año DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 
SECRETARIO 

PROCESO ORDINARIO N° 2021-00470 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., a los doce (12) días del mes de noviembre del año 

dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho el proceso 2021-00470, informando que se allegó 

escrito subsanatorio dentro del término legal establecido. Sírvase proveer. 

 

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 
Secretario 

 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., a los nueve (09) días del mes de diciembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se RECONOCE PERSONERÍA a SILVIA 

VICTORIA ALVIAR PÉREZ, identificada con C.C. 43.732.764 y T.P 91.848 del C.S.J., 
como apoderada de la parte actora, para que actúe conforme al poder allegado. 

 
Ahora bien, al encontrar reunidos los requisitos de los artículos 25 y 26 del CPTSS, 

se dispone:  
  
ADMITIR la demanda Ordinaria de Primera Instancia, instaurada por RUSBER 

EDWIN BOHÓRQUEZ AGUDELO contra MORELCO S.A.S., CENIT TRANSPORTE 
Y LOGISTICA DE HIDROCARBUROS S.A.S. Y ECOPETROL S.A.  

  
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a los demandados, según lo previsto en el 

artículo 8 del decreto 806 de 2020.  
         

En virtud de lo dispuesto en el artículo 74 del CPTSS, CÓRRASELES traslado de la 
demanda a los encartados por el término legal de DIEZ (10) DÍAS, que correrá a partir de 
los dos días siguientes del envió a los demandados del escrito de demanda y del auto 
admisorio, según lo previsto en el artículo 8 del decreto 806 de 2020.   

  
            HÁGASELES entrega de una copia de la demanda.  
 

Ahora bien, por encontrarse como demandada una entidad pública del orden 
nacional, NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 
ESTADO, en los términos del artículo 612 del C.G.P.  
 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez 

 
RAFAEL MORA ROJAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
egs 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 295 del CGP 

El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado N° 049 fijado el (10) de 

diciembre del año DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 
SECRETARIO 

PROCESO ORDINARIO N° 2021-00471 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., a los doce (12) días del mes de noviembre del año 

dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho el proceso 2021-00471, informando que se allegó 

escrito subsanatorio dentro del término legal establecido. Sírvase proveer. 

 

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 
Secretario 

 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., a los nueve (09) días del mes de diciembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se RECONOCE PERSONERÍA a JULIANA 
PATRICIA MORAD ACERO, identificada con C.C. 1.018.417.398 y T.P 270.187 del C.S.J., 
como apoderada de la parte actora, para que actúe conforme al poder allegado. 

 
Ahora bien, al encontrar reunidos los requisitos de los artículos 25 y 26 del CPTSS, 

se dispone:  
  
ADMITIR la demanda Ordinaria de Primera Instancia, instaurada por DIANA 

PATRICIA CHAPARRO CORREDOR contra ECOPETROL S.A.  
  
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la demandada, según lo previsto en el 

artículo 8 del decreto 806 de 2020.  
         

En virtud de lo dispuesto en el artículo 74 del CPTSS, CÓRRASELE traslado de la 
demanda a la encartada por el término legal de DIEZ (10) DÍAS, que correrá a partir de los 
dos días siguientes del envió al demandado del escrito de demanda y del auto admisorio, 
según lo previsto en el artículo 8 del decreto 806 de 2020.    

  
            HÁGASELE entrega de una copia de la demanda.  
 

Ahora bien, por encontrarse como demandada una entidad pública del orden 
nacional, NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 
ESTADO, en los términos del artículo 612 del C.G.P.  
 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez 

 
RAFAEL MORA ROJAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
egs 
 



Firmado Por:

 

 

Rafael Camilo Mora Rojas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 035

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 295 del CGP 

El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado N° 049 fijado el (10) de 

diciembre del año DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 

SECRETARIO 

PROCESO ORDINARIO N° 2021-00472 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., a los doce (12) días del mes de noviembre del año 

dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho el proceso 2021-00472, informando que se allegó 

escrito subsanatorio dentro del término legal establecido. Sírvase proveer. 

 

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 
Secretario 

 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., a los nueve (09) días del mes de diciembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se RECONOCE PERSONERÍA a LUIS 

ALEJANDRO PESCA SALAZAR, identificado con C.C. 79.885.090 y T.P 158.112 del C.S.J., 
como apoderado de la parte actora, para que actúe conforme al poder allegado. 

 
Ahora bien, al encontrar reunidos los requisitos de los artículos 25 y 26 del CPTSS, 

se dispone:  
  
ADMITIR la demanda Ordinaria de Primera Instancia, instaurada por MARÍA 

ROCIÓ TRONCOSO LERMA y PEDRO IGNACIO DE MARÍA BELTRÁN ROMERO  
contra JORGE IVÁN OCAMPO BUITRAGO.  

  
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al demandado, según lo previsto en el artículo 

8 del decreto 806 de 2020.  
         

En virtud de lo dispuesto en el artículo 74 del CPTSS, CÓRRASELE traslado de la 
demanda al encartado por el término legal de DIEZ (10) DÍAS, que correrá a partir de los 
dos días siguientes del envió al demandado del escrito de demanda y del auto admisorio, 
según lo previsto en el artículo 8 del decreto 806 de 2020.  

  
            HÁGASELE entrega de una copia de la demanda.  
 
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez 

 
RAFAEL MORA ROJAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
egs 
 

 

Firmado Por:



 

 

Rafael Camilo Mora Rojas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 035
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 295 del CGP 

El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado N° 049 fijado el (10) de 

diciembre del año DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 

SECRETARIO 

PROCESO ORDINARIO N° 2021-00485 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., a los doce (12) días del mes de noviembre del año 

dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho el proceso 2021-00485, informando que se allegó 

escrito subsanatorio dentro del término legal establecido. Sírvase proveer. 

 

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 
Secretario 

 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., a los nueve (09) días del mes de diciembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se RECONOCE PERSONERÍA a GERARD 
HERNANDO MORENO RAMÍREZ, identificado con C.C. 1.016.034.036 y T.P 276.683 del 
C.S.J., como apoderado de la parte actora, para que actúe conforme al poder allegado. 

 
Ahora bien, al encontrar reunidos los requisitos de los artículos 25 y 26 del CPTSS, 

se dispone:  
  
ADMITIR la demanda Ordinaria de Primera Instancia, instaurada por INGRID 

YISED GORDILLO GAMBA contra CARMO AGROALIMENTOS S.A.S. y PINTÓN 
MADURO S.A.S.  

  
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a los demandados, según lo previsto en el 

artículo 8 del decreto 806 de 2020.  
         

En virtud de lo dispuesto en el artículo 74 del CPTSS, CÓRRASELE traslado de la 
demanda a las encartadas por el término legal de DIEZ (10) DÍAS, que correrá a partir de los 
dos días siguientes del envió a los demandados del escrito de demanda y del auto admisorio, 
según lo previsto en el artículo 8 del decreto 806 de 2020.  

  
            HÁGASELE entrega de una copia de la demanda.  
 
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez 

 
RAFAEL MORA ROJAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
egs 
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Rafael Camilo Mora Rojas

Juez Circuito
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 295 del CGP 

El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado N° 049 fijado el (10) de 

diciembre del año DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 
SECRETARIO 

PROCESO ORDINARIO N° 2021-00518 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., a los tres (03) días del mes de diciembre del año 

dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho el proceso 2021-00518, informando que se venció 

el término concedido en auto anterior, sin que el extremo actor haya presentado escrito de 

subsanación. Sírvase proveer. 

 

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 
Secretario 

 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., a los nueve (09) días del mes de diciembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, como quiera que la parte demandante no 

presentó escrito de subsanación de la demanda, dentro ni fuera del término legal, de 

conformidad con lo prescrito en el artículo 28 del CPTSS, se RECHAZA LA DEMANDA 

instaurada por JORGE IGNACIO CASTRO SIERRA contra COLPENSIONES y OTRO.  

 

DEVUÉLVASE a la parte actora la demanda, junto con sus respectivos anexos, sin 

necesidad de desglose y previa desanotación en los libros radicadores del Juzgado. 

 

En firme ésta providencia se ordena el ARCHIVO de la actuación del Despacho en 

formato pdf, de conformidad con el art. 26 numeral 2 C.P.T y SS.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez 

 
RAFAEL MORA ROJAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
egs 
 

 

Firmado Por:

 

 

Rafael Camilo Mora Rojas

Juez Circuito



Juzgado De Circuito

Laboral 035
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 295 del CGP 

El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado N° 049 fijado el (10) de 

diciembre del año DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 
SECRETARIO 

PROCESO ORDINARIO N° 2021-00521 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., a los tres (03) días del mes de diciembre del año 

dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho el proceso 2021-00521, informando que se 

encuentra vencido el termino concedido en auto anterior. Sírvase proveer. 

 

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 
Secretario 

 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., a los nueve (09) días del mes de diciembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 
Visto el informe secretarial y revisado el escrito de demanda, se advierte que no reúne 

los requisitos exigidos por el artículo 25 del CPT y SS, modificado por el artículo 12 de la Ley 
712 de 2001 por las falencias que a continuación se observan: 

 
1. Quien suscribe la demanda no acredita la calidad de profesional del derecho. 

2. No se demuestra la remisión por mensaje de datos del poder otorgado conforme al 
artículo quinto del decreto 806 de 2020 o la nota de presentación personal. 

3. No se establece el domicilio del apoderado de la parte demandante.  

4. Establezca la razón por la cual este Despacho es competente para conocer lo 

peticionado en la pretensión contenida en el numeral 6.  

5. Los hechos 2 y 11 incluyen varias circunstancias fácticas. 
6. Los numerales 17 a 19 del capítulo de los hechos, incluye argumentaciones jurídicas 

propias de los fundamentos de derecho y de los alegatos de conclusión.  
 
Por lo anterior, se DEVUELVE la presente demanda de conformidad con el art. 28 del 

CPT y SS, modificado por el art. 15 de la ley 712 del 2001, y se concede a la parte actora el 
término de cinco (5) días para que SUBSANE estas irregularidades, so pena de rechazar y 
ordenar la devolución de la demanda y sus anexos.  

 
Así mismo en caso de corregir, se debe allegar en un solo cuerpo escritural, la 

demanda y su subsanación, en formato pdf, de conformidad con el art. 26 numeral 2 C.P.T y 
SS.  

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez 

 
RAFAEL MORA ROJAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
egs 
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Laboral 035
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 295 del CGP 

El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado N° 049 fijado el (10) de 

diciembre del año DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 
SECRETARIO 

PROCESO ORDINARIO N° 2021-00538 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., a los tres (03) días del mes de diciembre del año 

dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho el proceso 2021-00538, informando que se recibió 

de la oficina de asignaciones la demanda instaurada por JULIO CESAR GUTIÉRREZ 

SOTO contra COMPASS GROUP SERVICES COLOMBIA S.A., en archivo digital, 

proveniente del Juzgado 11 Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá D.C. Sírvase 

proveer. 

 

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 
Secretario 

 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., a los nueve (09) días del mes de diciembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 
Visto el informe secretarial y revisado el escrito de demanda, se advierte que no reúne 

los requisitos exigidos por el artículo 25 del CPT y SS, modificado por el artículo 12 de la Ley 
712 de 2001 por las falencias que a continuación se observan: 

 
1. Quien suscribe la demanda no acredita la calidad de profesional del derecho. 

2. La pretensión condenatoria contenida en el numeral 1 excede lo expresado en el poder 
otorgado, en relación con el año en que se causan los salarios pretendidos. 

3. El hecho 7 incluye varias circunstancias fácticas. 
4. No allegó la documental relacionada en el literal b del acápite de pruebas 

documentales. 
 
Por lo anterior, se DEVUELVE la presente demanda de conformidad con el art. 28 del 

CPT y SS, modificado por el art. 15 de la ley 712 del 2001, y se concede a la parte actora el 
término de cinco (5) días para que SUBSANE estas irregularidades, so pena de rechazar y 
ordenar la devolución de la demanda y sus anexos.  

 
Así mismo en caso de corregir, se debe allegar en un solo cuerpo escritural, la 

demanda y su subsanación, en formato pdf, de conformidad con el art. 26 numeral 2 C.P.T y 
SS.  

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez 

 
RAFAEL MORA ROJAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
egs 
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Rafael Camilo Mora Rojas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 035
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 295 del CGP 

El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado N° 049 fijado el (10) de 

diciembre del año DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 

SECRETARIO 

PROCESO ORDINARIO N° 2021-00540 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., a los tres (03) días del mes de diciembre del año 

dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho el proceso 2021-00540, informando que se recibió 

de la oficina de asignaciones la demanda instaurada por YUDY CLEMENCIA PINZÓN 

HURTADO contra COLPENSIONES y OTRO en archivo digital. Sírvase proveer. 

 

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 
Secretario 

 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., a los nueve (09) días del mes de diciembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 
Visto el informe secretarial y revisado el escrito de demanda, se advierte que no reúne 

los requisitos exigidos por el artículo 25 del CPT y SS, modificado por el artículo 12 de la Ley 
712 de 2001 por las falencias que a continuación se observan: 

 
1. No se anexa el certificado de existencia y representación legal de la demandada 

Porvenir S.A. 

 
Por lo anterior, se DEVUELVE la presente demanda de conformidad con el art. 28 del 

CPT y SS, modificado por el art. 15 de la ley 712 del 2001, y se concede a la parte actora el 
término de cinco (5) días para que SUBSANE estas irregularidades, so pena de rechazar y 
ordenar la devolución de la demanda y sus anexos.  

 
Así mismo en caso de corregir, se debe allegar en un solo cuerpo escritural, la 

demanda y su subsanación, en formato pdf, de conformidad con el art. 26 numeral 2 C.P.T y 
SS.  

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez 

 
RAFAEL MORA ROJAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
egs 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 295 del CGP 

El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado N° 049 fijado el (10) de 

diciembre del año DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 
SECRETARIO 

PROCESO ORDINARIO N° 2021-00541 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., a los tres (03) días del mes de diciembre del año 

dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho el proceso 2021-00541, informando que se recibió 

de la oficina de asignaciones la demanda instaurada por ARACELIS VENCE DE VEGA 

contra COLPENSIONES y OTRO en archivo digital. Sírvase proveer. 

 

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 
Secretario 

 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., a los nueve (09) días del mes de diciembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 
Visto el informe secretarial y revisado el escrito de demanda, se advierte que no reúne 

los requisitos exigidos por el artículo 25 del CPT y SS, modificado por el artículo 12 de la Ley 
712 de 2001 por las falencias que a continuación se observan: 

 
1. Quien suscribe la demanda no acredita la calidad de profesional del derecho. 

2. El numeral 4 del capítulo de los hechos, incluye argumentaciones jurídicas propias 
de los fundamentos de derecho y de los alegatos de conclusión.  

3. No allegó la documental relacionada en el numeral 7 del acápite de pruebas 
documentales. 

4. No allegó la reclamación administrativa ya que lo anexado corresponde 
exclusivamente a un formulario de afiliación.  

5. No se anexa el certificado de existencia y representación legal de la demandada 

Porvenir S.A. 

6. No acreditó la remisión por medio electrónico de la copia de la demanda y sus anexos 

a las demandadas, conforme al artículo sexto del Decreto 806 de 2020.   

 
Por lo anterior, se DEVUELVE la presente demanda de conformidad con el art. 28 del 

CPT y SS, modificado por el art. 15 de la ley 712 del 2001, y se concede a la parte actora el 
término de cinco (5) días para que SUBSANE estas irregularidades, so pena de rechazar y 
ordenar la devolución de la demanda y sus anexos.  

 
Así mismo en caso de corregir, se debe allegar en un solo cuerpo escritural, la 

demanda y su subsanación, en formato pdf, de conformidad con el art. 26 numeral 2 C.P.T y 
SS.  

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez 

 
RAFAEL MORA ROJAS 
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Rafael Camilo Mora Rojas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 035
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 38b9e329982381384fd7b5f7668df93a126ebdb523a8ca85b97c59c1e9933364

Documento generado en 07/12/2021 11:51:17 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 295 del CGP 

El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado N° 049 fijado el (10) de 

diciembre del año DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 
SECRETARIO 

PROCESO ORDINARIO N° 2021-00544 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., a los tres (03) días del mes de diciembre del año 

dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho el proceso 2021-00544, informando que se recibió 

de la oficina de asignaciones la demanda instaurada por NOHEMY BENAVIDES 

BARBOSA contra COLPENSIONES y OTRO en archivo digital. Sírvase proveer. 

 

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 
Secretario 

 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., a los nueve (09) días del mes de diciembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se RECONOCE PERSONERÍA a DIANA 

MILENA VARGAS MORALES, identificada con C.C. 52.860.341 y T.P 212.661 del C.S.J., 
como apoderada de la parte actora, para que actúe conforme al poder allegado. 

 
Ahora bien, al encontrar reunidos los requisitos de los artículos 25 y 26 del CPTSS, 

se dispone:  
  
ADMITIR la demanda Ordinaria de Primera Instancia, instaurada por NOHEMY 

BENAVIDES BARBOSA contra COLPENSIONES y LA SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

  
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a las demandadas, según lo previsto en el 

artículo 8 del decreto 806 de 2020.  
         

En virtud de lo dispuesto en el artículo 74 del CPTSS, CÓRRASELES traslado de la 
demanda a las encartadas por el término legal de DIEZ (10) DÍAS, que correrá a partir de los 
dos días siguientes del envió a los demandados del escrito de demanda y del auto admisorio, 
según lo previsto en el artículo 8 del decreto 806 de 2020.  

  
            HÁGASELES entrega de una copia de la demanda.  
  

Ahora bien, por encontrarse como demandada una entidad pública del orden 
nacional, NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 
ESTADO, en los términos del artículo 612 del C.G.P.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez 

 
RAFAEL MORA ROJAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
egs 
 



Firmado Por:

 

 

Rafael Camilo Mora Rojas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 035

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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